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CIR^Cf0H-A!>MINI5TRAC!0?í} 
d0l Camen, núm. 29, snt^dsuSÍOa 

Teléfono núm, 25-49

VENTA ISB EJEMPLARES! 
Ministerio de Sa Gcbernacíéa, pianta baja 

Kslmsro suelto, 9,30

S U M Á ' R i 0

P a r te  oiefál..

presidencia del Consejo de Ministrcm
'^eoX decreto nombrando Fiscal del 

^  dFibuiiaZ de \Cuentas del Reino a
1). José María Trias y  de Bes, Di-: 
pntado a Cor tes.— Página li38 .

m r o  a/dniiíiendo la dim isión del cargo 
■ de Gobeimador civil de la provincia

’/ de Cuenca a D. José Camaña Lay-.
I nnón.— Página 1138,
( p iro  nornbra:UÍo Gobernador civil de 

 ̂ la provincia de Cuenca a D. Isidoro 
'León Arreguía, cesante de igual car-, 
go.— Página 1138. 

p iro  admitiendo la dirnüión del cargo 
' de Gohernad-or civil de la provbicia

de Moxlrid a D. Francisco Marin Bel^. 
irán de Lis, McüY¿ués de la Frontera^ 
Página 1138. .

nomJsrando Gobeimador civil de 
la prrovincia de Madrid a D, Eloy  

I  Bullón F&iYiánde%, Diputado a Oô 'P
'tes,—Página 1.138.

« r o  admitiendo la dim isión del cargo 
de Gobem adm  civil de la provincia  
de Murcia a D, José Maestre Labor-^ 
de,~P dginá  1138. 

p tro  nombrando Gobernador civil de 
la. proMnciá d.(P ñíurcia a D, Pedro 
paUfvrón Ceriielo, Mgvquós de AJ-. 
'para de Gres, cesante de igual car- 
¿ o — Página í í ?jS, . , .

Slinisterio de Gracia y Justina» *
Tt&aZ decreto admiUeridYí la diratsión 

del coj'gcf de Subsecretario <le este 
M inisterio a D, Momuel Guitón y  

' Gm'cía.— Fágma 113-3.
Ptro nombrando Subsecretario de este 

Ministerio, con lá caiegoría de Jefe  
fuperio^r de Ádwirdstración civil, a
2). Justino B enw vd  y  Walenzuela,

 ̂ IXpuJtuh a Candes,— Página 1139,
adwJtierulo lá dindsién del care 

go de. Director genercd de ws R eg is
tros dgl Noiariado, á D, , Benito

3íanano Andrade y  Gribe. —  Pági
na AiMó.

Otro nombrando Directm' general de 
los Pt^egistros y del Notármelo, con 
la categoría de Jefe superior de Acl- 
Tnlnistración civil, a D, Armando de 
las. Alas PumariPio, Director general 
de Administración,— Pá.gina 1139.

Otro adniiíieiulo la dimisión del cár.^ 
yo de DDector general de Prisiones 
a D. Alfonso de Rojas y  P, de Bo
nanza,— Página 1139.

Otro nombrando Direclor general'^de 
Prisiones, con la categoría de Jefe  
superior- de Adrninislración civil, a 
D. Fmmén Albo y. Alárti, ex D iputa
do a Cortes,—Piig-ina 1139.

Ministerio de la Guerra.
Réál decreto relativo a la feo fgan ízm  

ción de la Aeronáutica Militar.—-Fd-. 
ginas 1139 a 1144.

Ministerio de la Gobernación.
'Real decreto nombrando Director ge^ 

neral de Administración a D. Ra-  ̂
f-ael Marin Lázaro, Diputado a Cor
tes.-—Página 1144.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la Cruz de se-
' gunda clase del Mérito Naval, con 

distintivo blanco y pasador lema 
"'Industria Naval M ilitar'', pensio
nada, al Comisúrío D. Felipe de Viz- 
car rondo y  Yülalén.— Página 1144.

Ministerio de Hacienda,
Real orden cóncediendo un mes de 

prórroga a la Ucencia, que por en-
■ formo se encuentra disfnjJvnido don 

Lids ■ Ikirnircz Vizcaya, - Of ieiai de 
'tcrcsra clase del Cuerpo Au:rilwr de

• üontabiUdad en la Intervención de 
Ilacicrula de Avihx.— Págma li4-L

Ministerio de la Gobernaeidii.
Real onlen resolviendo del

Médico Director de batios, jubiladlo, 
p .  Manuel ATíiJaruelo, 
de que se dis-nonga el (U s-u 
'sustituto D. Domingo

Campa, como Director del balnearú 
de Archcncú {Mv.rciri), y se le otor^ 
gue un plazo de trem ía drías p im  
hacer nueva designación de sustF  
tuto.— Página 1144.

Mmisterlo de Insírucción Fábllcár
' y Bollas Altes,

Real orden disponiendo se clasifiqui 
como dé 'beneficencia ^particular 
docente la Fundación insU M da en 
Sevülá la Nueva {Madridi) por doñs 

V' Lcvura Femiández xinluni.— Páginas 
V 1144 y  1445.
Otra disponiendo se considere repro-, 

diicida en todas sus partes la de  ̂ 28 
de Alanzo de 1921, inserta en la GcA-: 
ceta, del 21 de Abril siguiente, para 
la (Ustnbuoión y pago en el año 

-■ económico de 1921 - 22 del crédito 
consignado en presupuesto para in 
demnizaciones al personal de Direc-^ 

' tores, Secretarios y Auxiliares de lai 
EscueUis de Comercio por la. supre
sión de los derechos de exaxnen.—:

> Página 1145.

Administración Central.
íMamna. Estado Máyoi^ ICení.ral.. —í 

Rectificación, al Real decreto y  Re
glamento a que deben ajustarse lo{ 
honores a la voz y  é l cañón que r im  
den les buques de guerra, i)i,^mLo en 
la Gaceta dcl 17 de Enero' deí añú 
actual.— Página 1145.

HacíI5Ní>a. — Bireooirm geno-ral do la 
Deuda y ülases pasiv as .— Relación 
de las de ciar aciones de derechos pa^. 

- 'sivos hechas durante la prmrerg 
qumcena de Febrero próximo pasa-^ 
do,— Página 

IHspordendo que los dias 17, 20, 22̂  
24 y  27 dM actual se verifiquen que>̂  
mas ^fxtTom'dinarias de los tí  fulos 
í.hj-1 -i por 400 M fm o r, emisión 
190S, que kan sido canjeados pof 
li7s de iM 9.—Página 4448. 

lNS-TRLKii)!óN PÚBLICA. — >Scbseei‘c(.arii8t 
AniVticUndo haber sido admitidos 
excluidas loŝ  aspirantes que se 

. ékán  a las oposiciones a la Céfe 
fh I^ g x ia  latina dei in stitu to  
pdeeres y  a ,la  acum uhda de
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'asirjnáíiira del Institu to  de Castc-^ 
Uón.— Pdgin a i 14 8,

Resolviendo el expediente incoarlo a 
instancias de los Profesores de en -̂ 
irada de la Escuela del Hogar y  Pro
fesional de lo, Mujer, solicitando ser 
incluidos en el Escalafón del P r^fe-  
serado auxiliar de las Escuelas In-  
dustriales y de Artes y  Oficios, — ̂
Página 1148. 

iseensos de personal adm inistrativo y  
subalterno dependiente de este M i
nisterio.— Página 1148, 

tdrecoión general de Prim era ‘Bnee- 
ñauza. — Auivnciando concurso para 
proveer la plaza de A^xilixir de la 
Eccción de Ciencias dve la Escuela 
NorniGÍ de Maestras ele Segovia ,—: 
Páaine^ 1140.

Nombrando en propiedad a doña Iré» 
'fie Rodríguez González Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Burgos.— Página 1149. 

lÁnunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de una plaza 
le  Jnspectcrr de Primera enseñanza 
{zona de Escuelas de ‘¡liños) varan- 
te en la inspección provincial de 
'Sevilla--Página  1149.

Nom-hrando en propiedad a D. Fer-

nando Muñoz O cofia A uxiliar de la 
Sección de Pedagogía de lá Escuela 
Normal de Maestros de Abnería .— 
Página 1149. _

Idem con carácter definitivo a don 
Claudio 'Villar Pinto Director de la 
Escuela fp aduada de niños de San- 
toña {Santa/nder).— Página 1149.

Nombrando por derecho de consorte á 
doña María Gúlvez Martínez para ra 
Escuela vacante en Garrucha {Aliñe- 
rúa), y  disponiendo que dicha plaza 
sea cÜmiriada de la reláeifn  de va 
cantes a prroveer por concurso ge
neral de_ traslado.— Página 1149.

Elevando a definitivo el carácter pro
visional de la creación de la Escuela 
unitaria de niñas de Cabanillás del< 
Campo'{Gnadúlajarfi).—-Págin-a l:t 49.

Ainunniando a concurso . especial de 
traslado lá provisión de la plaza de 
Regente de la Escuela práctica a gre
gada a la Normál de Maestros de 
Giiadalujara.— Página 1150.

Anunciando concurso vara proveer 
una plaza de Oficial, vacante en la 
Sección adm inistrativa de Primera  
enseñanza de Oviedo.'— Págínci 1150.

Disponiendo que D. Angel penent Gar
cía cubra definitivam ente la plaza de 
Oficicd, vacante en la Sección admi-

PARTE OFICIAL

MESKICII lEl CÜ1 J0 
lEMIilTIiS

' S M. el Re y  D. tWonso XIII (q, D. g.},
S. M. la REíî IA Doña Yictoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de 'A sturias e In - 
íaiítes y demás personas cíe la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
€11 su im ijortante salud.

REAIAíiiS DEíGilETlOS

' 'Oe acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
Éistros,

'Vengo en ñom Prar Fiscal del íTri- 
tninal de iCuentas del Reino a D. José 
ÍMaría tlirí-as y' de Ees\ D iputado a Cor- 
Íes, como comprendido en el a rtícu 
lo i.® de la ley de 3 de Julio de 1877.

Dado -en Palacio a die2i y seis de 
Marzo de mil novecientes veintidós.

ALFONSO

Presidente del Coní?ejo de

Jo ss  SÁNCHEs Guerra.

Dado -en Palácio^ a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,

Jo ss  SÁNCHEZ G u e r r a .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
ni'Síros,

Yengo en nom brar Gobernador ci
vil de ja ¡proYÍncia de Cuenca a don 
Isidoro León Arreguía, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veintldóS'.

ALFONSO ,
Ejl Presidente del Consejo de Ministros,

' J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi .Consejo de Mi- 
tó'Strcs,

Yengo en adm itir la dimisión que 
del cargo do Gobernador civil de la 
prt'Vincia de Cuenca Me lia p resen ta
do  D. José Gamaña Laymór

De acuerdo: con Mi Consejo de Mi
nistros.

Yiengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid Me ha presen ta
do D. Francisco Marín B eltrán de Lis, 
Ma.i’qués de la  Frontera.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de m il novecientos veintidós.

. ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  Bá n g h e z  Gu e r r a .

De •acuerdo con Mi Gorí$:ejo de Mi
nistros,

nítrativa  de Prim era enseñanza m  
Cuenca.—-Página 1150.

Ascendiendo a los sueldos que se inv 
clican a los Maestros que se mencio-f. 
?? an.— Página 1150,

F omento .— D i rección  g en e ra l  de Obras 
p ú b l ic a s ,— C on se rv ac ión  y  Reparan 
oión.— Adjudicaciones dejuiitivas de 
subastas de obras de carreteras, —? 
Página 1150'.

Canal de Isabel II.-—Resultado del 53 
sorteo de aonortización de Cédulas 
garantizadas por este Canal.— Páau 
na 1152.

T r a b a j o . Co m e r c i o  e  I n d u s t r i a .— E s -j 
cuela Gen (nal de Ingenieros Ind as-í 
tríales.— Convocatorias para exdine-) 
nes de ingreso de los aJumnvs ofician 
les y no oficiales.— Página 1152.

A n e v o  1.0 —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n f r a t .  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d ? . i i n i s t r a c i ó n  p r o a t v g i a i ^
A dMIN'STRACTÓN m u n ic ip a l . ÁNUN-r:
CTOS OFICIALES DE LA Compañía Es-̂ . 
péñola de Colonización; Conivañia 
de Ferrocarril de Zafra a Huelvá; 
Hotel Ritz. Madrid (S. / . ) ,  y ComA 
pañía de Fcrroea.rriles dé Sevilla a

' Alc(dá. y  Ca.rraona.
A n e x o  2 .°— E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a - í

D ÍSM C O S.

ÁYngo, en nomlcrar Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid a don 
Eloy .Bullón Fernandez, Diputado a 
Cor ios.

Dado .011 Palacio a diez y seis de 
Marzo do ini.i novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro?.,

J o sé  S á n c h e z  ■Gu e r r a .

Do aruerdo con <Mi Consejo de Mí- 
n ES tros,

Ámngo' en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia do Murcia Me ba presenta- 
éo D. José Meestre Laborde.

Dado eP Palacio a diez y seis do 
Marzo de mil novecientos veinJ icios.

ALFONSO

El Prcsulerite del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a  f

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

ÁYngo en. nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Murcia a don 
Pedro Calderón Geruelo, Marques' de 
Algara de Gres, cesante de igual cargo.

Dado .G.n Palacio a diez y seis de 
Marzo de nrll novecientos veintidós.

ALFONSO;

El Presidente del Consejo de Ministros, ^
J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a .
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REALES DECRETOS
Yengo en adm itir la dimisión qne dei 

■cargo de Subsecretario del Miriisterio 
de Gracia y Justic ia  !M'e ha presenta-:^ 
do D. Manuel Gullón y ¡García,

Dado en 'Palacio a diez y seis de 
Marao de mií novecientos veintidós.

ALFONSO

^  Ministro de Gracia y Justicia,

José B e r t r á n .

íGong'o r-R nom brar Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con la 
categoríia do Jefe superior de AdminíS’- 
traeión fíívil, a D, Justino -Bernard j  
Yalensuela, Dipiitado a Cortos.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo do mil novecientos veintidós,

AI.FONSO
$3 Ministro de Gracia y Justicia,

JosB B e r t r á n .

Yeng.o en adm itir la dimisión que 
del cargo  de Director gtmeral de los 
Registros y dei Notariado Me ha p re
sentado D. Benií^r Mariano Andrade y 
Bribe.

Dadn en Palacio a diez y seis de 
M^rso de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t r á n .

Yengo en nom brar Director general 
4fe k)s' Reg-isirosf. y dei Notariado, con 
la categ*oría de Jefe superior de Ad- 
mmisLmción ctviL a D. Armando de 
jas Ádaa Pum ariño, D irector general 
ie A dnuT! miración.

Dado CE ‘Palacm a diez y seis de 
Marz.0 de mii TOveeienlos veintidós.

ALFONSO

El M'mistrn de Gracia y Justicia,

Josá  B k r t k á n .

fengo e n  ad’EDftir ta dim isión que 
"áfá cm*go de Diriiietor general de P ri
siones Me pr-esenLa<io D. Alfonso de 

y  P. 4 0
íDade m  a diez y seis dé

íMarxo d# m ü  rm yecim ^m  veintidós.

.VLFOKSO
« HhtíStTO á« y

Jimñ

Vengo en nom brar Director general 
de .Prisiones, con la categoría de Jefe 
superior de Administlración civil, a
D. Ramón Albo y IMArtí, ex Diputado 
a Gortes.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil noveciento.s,veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  B e r t r á n .

isHilTEH S.  U  lüIERBfi

FAPOiSliCJON
SEÑOR: Reconocida es por todas las 

Autoridades modernas en Arte Milita 
y aun por la m asa generail *de los S jé r-  
ciiois y países, la i‘mporLanc.ia de dis- 
poueij al inicia-rse una campaña, de 
nutrida y adiestrad'a flota aérea.

Inapílazable e imíprescindible es p a ra  
compleíar nuestra potencia m ilita r la 
organización ú& fuerzas aéreas eñcien^ 
tes y asá lo' han reconocido el Estaido 
Mayor Gentrai en íluminosa Memoria, 
este ‘Min i3 torio al im p la n ta r  s u c e s iv a 
mente alguna de las ideas propuestas' 
por dicho AJito Centro y el Pariíaraem- 
to al votrvr créditos para atenciones 
de los servicios aéreos. Prosiguiendo 
en la laihor emprendida, cree el Mi

n is tro  que su sc r ib e  llegado' el casO' de 
simultaniear co n  la m isió-n e'Speciai, 
invirtierido cení acierto las canti'dades 
consignadas en  P re su p u e sto s , la  d e  
am pliar el marco del actual servicio, 
escroolio: ya p a r a  su  pujante desarrollo;

Del detenido' estudio realizado 'por 
el Estado Ivlayor Centra), y de Ja co
piosa información por el rntsm,o Cen
tro recogida, resulta la conveniencia 
de organizar la Amroiiáutica oomo' un 
servicio, con sus dos ram as la iVeros- 
tación y la Aviación, completamente 
■separadas entro eá, adm inistrativa y 
técnicámente, sin m ás lazo de unión 
que ¡la alta síntu^sis d irectiva e insipec- 
íura de lia «Aección de AeronícirUíca..

Fáciles ^en iprincipio las cuestiones 
de personail ele aerostación y e'vSboza- 
da ya en a n te r im ^  dtsiposictones oR- 
ciales cuál ha ■de eer la, organisac'ión 
do'SUS unidatles, ,5i ■vVlla'S se h a  ceñido 
el Ministro que suscribe al form utar 
la iprinióra parte  del fie al decretQ^

El; Aviación, per el contrario, todo 
’̂éííeFo de dificultades obstruye el ca

mino oñ CUosti;ones d-e personal: ¡la 
am plitud que d^be darse al rec lu ta 
miento, la hef.or<)íg£'n'eidad resujltante 
de k í la  cerU  duración de la
plet^filud Le í^ptiti^Fes que requiere el 
rudo servicio d-e pflotO'S de- a-eroiplano, 
la  conveni#^vNa de que coexistan con

los oficiales los pilotos de tropa oon 
analogía de cometido en ciertos caso-s, 
la diferente velocidad con que m aroha 
en iseotido ascendente las 'escalas 'de 
los distintos Guerpos y Armas'del E jé r-  ■ 
citO', la necesidad de que loa oRcíailes 
avradores no pierdan el contacto con 
su ¡Guerp-o de ■procedencia y, por ú l
timo, la circunstan'cia, de que la j'O- 
rarquía  o antigviedad en el E jército no 
dan 'por sí aptitud aeronáxUtica, imjpo- 
ne-ii la necesidad de -establecer uní sis- 
tema de reclutam iento y ascens'os que 
puede resoilverse-, como la ha resuelto  
Inglaterra, estableciendo u-n iCuerpo 
especial o siguiendo ;GI1 isistema que se 
propone en este Real decreto, preferi
ble a aquél a juicio del Ministro que 
suscribe, por creerló  más adaptable a 
nuestra org’anización nriillitar, a nues
tras costumibres: y  a  la  situación de 
nuestro Ejército.

Gori! .las normas que se dieducen de 
las co-nsideraciones aniferiores, el Mi
nistro que suscribe, a propuesta del 
Estado Mayor Gentrai y  de acuerdo- 
con el Consejo do Ministriois, tiene la 
honra 'de someter a V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Marzío; de ¡1^22.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M„

J osé  Ma ría  d e  O la g u er - F e l íu «

iREAI.( iDEGJ-íE[IfO
A propuesta del MiüásirO' de /la Gue«- 

i r a  y  de acuerdo con el Consejo do, 
Ministros,

Vengo en decretar las siguientes ha-*,,' 
S0S ¡para la  reorganizaci*ón de I-a A eran ; 
náutica Militar. i

I. Con el fin de evitar la- duplici-.- 
dad de organásmois y  trám ites que en- .' 
torpcceni y  e n c a re c e n  el ‘S e rv ic io , se / 
sustituye la actual Sección-direc-clOii> 
de Aeronáutica Militar ¡por una  le c 
ción del M inisterio que so denom inará; 
Ser ció ni de- Aeronáutica, con los come- ,• 
tidos que más a d e la n te  se señalan y i  
cuyo Jefe tendrá las atribuciones que 
le  c o n fie re  l a  Real o rd e n  d e  30 d e  Ag;os- 
to de ;li9flR, ade^más de cuantas corres
p o n d e n  a los o tro s  Jefes de ¡Seccióií 
de aqu6i D epartam ento.

II. La Aeronáutica M ilitar seguíí^: 
organizada como servicio depeiKÍieaté', 
tí-e la citada Sección.

III. Al General Jefe do la 
corresponderá ell mand-o sinperiiar 
los servicioisj a-eroniáutico<s, Siobre 
que gozará de ampliaa faciátacles 
pccíora‘S y ejecutivas, [Del Miirist-m
la Guerra tendirá dí^pendencia que S0 

• deriva de cuant/O' se establece ilaí :
Baso I, y csfará subordiiva-do al 
do Mayor Central en lo que ooiicierné
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*Ti lo<s D.sípGoiailes coaneLido» de' este^ €eii;- 
'^trü, valiéndose de la 'Seee-iión como i-nis*- 
itrumeerfo- téciaico directiTO y  de las 
‘imidados y dcipenidencías que oonstii- 
tlu^/an la Aeronéutica Militar, comO' or- 
éganismo'S iiaformativos y ejecuthms. 
i ÍV: La Secciéíii constará de una Se-
vCi'etaría y de tres Negociados', a los 
■■qre encomeodaián ios'coinetidos si-
; au vvH 'OS :

Secretaría.

ri.aa‘frSipon:diencia en (generajl.—^Dis- 
tlr i burién de asimtO'S. —■ Redacción y 
í^raivsmisicm de órdenes, circulares, e t- 
íeéíera,—Registro general y Archivo de 
■documentos.

Enlace del Ministerio de la  G-uerra 
mon la Aeronáutica 'Civil, con eil Reail 
: Aero 'Glub; y  cmi! la FederacióD Aero- 
n á7j t ic a In tern ación a 1.

PRIMER, Nl^oUTADO

Personal.— Jefes y  Oficiales.

' Expedientes personailes.— ̂Hojas de 
Servicio.—DevStinos, licencias, comlsio- 
tiíCs, etc. ,

Tfopa.

Ascensos, destinos, nombranríon^os, 
fetiroS', etc.

PERSONAL SUBAI/eERNO 

Persom l 'ñüvegoMte %t técmeo

■RolacionGs y clasificación de pilo- 
l̂ os y observadores.—Expedieión de t í-  
|iTio>s..—R egistro ,' clasiílcación y  to ta li
zación de los pa-rtes de viieilo o asceii'r- 
kiones.—Hojas 'de vuelo y aniec-eden- 
tes aeronáuticcs d d. personal.-—Regis^ 
íro  de accidentes ipor pilotos.

MECANfCOS,—PBESONAL DE T̂ALLERES

P- '’ahrmiento e m strucción clel per- 
sonaL

Relaciones y  cla&iifícaoión do. aspi
ran tes a  ipiiotos y observadores.—Gur- 
W s y Escuelas prácticas.—Asimtos mé
dicos que afectan al nersotiial aeroiudi- 
ikco.-^Hiigiene, vestuario, equipo y su-

Reglamentos de instrucoión y rógi- 
'Bien interior.

Relación es de pilotos y  mecánicos 
divilos.—llA'tuilos n>ilitarés á  personál 
eivil.

SEGUNDO NEGOCIADO;

Material.

\ Aeronaves.—Espiado de situación y 
¿¡Gasificación.
¡ Motores. — Inistrumentos auxiliare?, 
.^adlotolcgí’añ'a.i — Eetograf ía.— î'wma - 
R en to s  d-e aeronaves y mun loto nos.— 
Registro, clasificación y toíaliznción

de los p a rte s  do vuelo o i^corrído p o r  
aparatos..'— iRegisti'o de aven'as por 
aiparatos.

Mdlerial Uiíxiliar.

De transportes.—^De producción de 
gas hidrógeno y su comipresion.

Reniolques y camiones.— ^TiefK|as de 
abrigo.—Barracones desmontables.

TallereSf almacenes y  sum inistros.

Alaquinaria. — Prim eras m aterias.—
Efectos de repuevSto, combustibles y lu - 
briñcaiMes.— Goimpra, contratación, d is
tribución y transporte dal maior-ial.

Aeródromos.

Situacióni y  planos de todos los del 
.servicio.— ^Informes sobre sus oondá- 
cironR>8,—Señal es aiíreas.—iCar tograf í a. 
AeronéutiC/a M ilitar.—‘Material civil.— 
Condiciones m ilitares que reúnen  las 
aeronaves civiles,—^Situación y pílanos 
do los Aeródromos civiles existentos 
en España.—Zonas prohibidas.—^Aiito- 
riz’?vción de líneas aereas.—Servicip 
metereológico- aéreo nacional e in te r
nacional.—Señales aóneas.—Red radio- 
go ni orne trica.

TEPtCER NEGOCIADO.

Esf-adística, detall y  contabilidad.

Presupuestos.—CréditoiS.—Consigna
ciones.—^Estados de situación ue fon
dos.—Inventariosi de obliigaciones y re 
cursos.—Subastas.—Concursos y con
tratos.—Datos de consumo y de coste. 
Form ación de estadística’S' y  gráficos 
dernostrativo.s y comxjarativos de la  
m archa de los servicios.—Estadística 
de Aeronaves civiles matric-uiadaa en 
España.

Y. Existirán, además, los organis
mos siguientes a l^ to s  a la Sección de 
A eronáutica:

Junia técnica y  Oomisión de Erpe'ñen- 
cia.s.

Dependerá'del Geiiteral Jefe y estará 
formada por el personal de la  Sección 
y de ¡la-s Jefaturas de Aeroel.ación y 
Aviación que se designo e n te l Regla- 
mentó especial por que ha de regirse.

Tendió a su cargo los estudios, pro
yectos y dibujo^ de Aeronaves y sus 
accesorios y se ocupará de estudiar 
k)s adelantos de m aterial, proponer la 
adquisición del que sea coinomiente, 
las modificaciones que deben kilrodu- 
cirse en el Reglamento, etc.

Inform ará, cada vez que f>curra un 
accidente, sobre sus causas.

Comcmdancia exenta de hujeíiieros.

‘Tíendrá a su cargo losi-coinetbios que.

so tlo asignan en lai ¡Real orden ¡áó 2^ 
de Noviembi'e de i'QlS.

COMISION eA'RTOGiñ\EIGA

servicio meteorológico y  raáiogonio>m 
métrico.

Dependerá del General Jefe y temí 
drá a su cargo, con el Expósito de 
la Guerra, los comoLidos que lo 
na la Real orden de 1.® de Mayo de 
1920. Eistará ál par a¡l servicio do ias’ 
Jefaturas de Aero.stación y  A.vtación, 
en cuanto al .moieorológico se roñera'. 
Unificará los servicios radioganio-nio- 
trico y meteorológico aéreo, orieiiíán>  ̂
dolos con vistas a la sencillez, seguri^ 
dad y máximo' rendimienfu.

Vf. 'Guando el num ero é& vTefes u 
oñciales, pilotofi u  obscrvadore&, 10 
con.sienta, el destino a la  Sección y a 
las Jefa tu ras de e-ada uno de los dos 
servicios exigiré  ihaillarse pnccisa y 
previamionte, en cualquiera do las dos 
situaeionas A y  IB de cada urna de aque
llas; especialidados. So autoriza al Jefe 
de la Beeción para  proponer al Mi
nistro  de de la G uerra el destino de 
estos Jefes u  oficiales a cualquiéra de 
aquellas dependeiiíclas, cuando hubiese 
quedado desierto el concurso para cu-, 
b rir  determiniada vacante.

El número de pilotos u observado^ 
res de aerostación con destino' oii la 
Sección no excederá de la  m itad dé 
las mismas especialidadies de aviació|i 
on ellae destinadas.

El personal de ila Sección seguirá 
percibiendo la 'gratificación que en ia 
actualidad disfruta, con la denomtra- 
ción d'C - Gratiñcacióri'de Aeronáutica”*

YII. La Aeronáutica Militar ccoiis- 
tará de fk»^vsniv-icios:

Bein-iciO'de Aeroslación.
Servicio 'de Avia»ción.
E.sto-s servicios tendrán absoluta ín̂* 

dependencia entre sí, ad-ninintstrativa 
y técnica,, dependiendo ambos de la' 
Becckki do A€sx)náuUca.

BK-n.VIGÍO I>g .AERdínCiCílON

VHI. El seryick) do A er ogación s6 
compondrá do una Jo:faUira, ikd Esta- 
hhicinymiio Central y de t e  .

JefafAiva.

El Jefe do Aorosiación dependerá 
directamente .dfj Ja fo  do lai Bección dC'- 
Aeronáutica y lorKlrá a sus órdenes;

: todos los .servicias aeronáiítico?, sien-';' 
do respecto ée  t e  tropiis JnuVdb'Otio?-  ̂
po y teniendo sobro lOvS servicios y ma^ 
lerial rdribiicTODes anáilogas 'a las de.. 
m i Ingeniero Oomandanio en su ,1 m is- ' 
dicuién.

St» noin ln^nien to  será hccim iibrh^
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píente por 8 . M., a propuesta <Iol Mi- 
IHstro la 'Giiterra.

El deslriiio de Hoe Jefes y Oñoiales 
1̂: iserviciO’ de Aerostación, será heeho 

Be Real orden, siendo ifacMta-d del Ge- 
líeral Jefe de la Sección, a propuesta 
jflei Jefe de servicio, la designacióo. del 
puesto en que cada uno Paya do ser-

y ^
La Jefa tu ra  contará con Secretaría, 

Ayudante y ÍDetall, cuyas funciomos se 
^ te rm in rá n  en el o p o r tu n o  Regla- 
kient'O.
A Establecimiento central.

f- (Todos los elementos de aerostación, 
Jndependientes de los 'ba-talloneS' y un i- 
!fiades, se agruparán en un  Estable- 
pünient-o central dependiente de los 
OfefeS'de Aerostación, en el que coe^sis- 
lirám. con autonom ía los talleras, par- . 
gues, aln>acenes, laboratorios, escuelas 
j¿c ry k -io 3 de dirigibles. Eviistirá ade- 
iDás una iCompañía de Experim enta- 
;átón, para  pnsAyar nuevos tipos y mé- 
Íodo-3, bajo las i iisí[d ir aciones de la Go~ 
iiiisión de Experiencias.

ÍEi] p rim er Jefe de este Estableci- 
jCQÍento ejercerá las funciones de In- 
'^ n ie ro  de obra respecto del m aterial 
Se Aerostación.

Tfopas.

, 8̂^0 aii los batallones y unidades suel- 
|a 6 de Aerostación croadas o cuya crea- 
pión está d ispuesta por la ley de 29 
Be Juíjúo de 19̂ 18, ^aaí como las que se 
pudiera estim ar necosarias en lo su- 
fcosivo.

IX. E n  tienypo de >guerra existirán 
Además los parques fijos y móviles que 
^  considere necesarios para  eil apro
visionam iento de las Unidades que se 
Efectuarán a las divisiones y unidad es 
feuperiores, en la  form a y núm ero que 
Be .determine.

X. El Servicio de Aerostación cons
ta rá  del servicio propiam ente dicho y 
de la obsor\’aC‘ióii ,a^rostera. El p ri-  
inero form ará parte  dfd iGuerpo de In- 
geCiieros.

XI. Los observadores de Aerosta- 
í>ión serán Oficiales, !pert4>rxec.ientes. a 
las Escalas activas de las Armas y 
¡Guerpos combatientes, quienes sin per
ju icio  de seguir perteneciendo a aqué
llos, quedarán adscritos a Aeronáutica, 
% los -efectos de iüistruecióh', prestando 
Servicio en Aerostación, qx>r períodos 
^u e  ííjará el M inisterio d e  la Guerra, á  
p ropuesta del .Jefe de la Sección de 
Aeronáutica..

XII. El títu lo  de observador aeros- 
|e ro  se otorgará, previas las pruebas 
de ''''tifiid  física y profesional qüe se 
determ inen, a los Jefes y Oficiales de 
Estü. :̂,o Mavor, de ínfantoría, Caballé

ría, A rtillería e -Ingeniieros, que a-í^'e- 
diten suiíxeiente preparación paro los 
servicios d̂e vi-giliancia y  -reconoci
miento.

Esta preparación se adqu-kirá en 
cursos que tendrán lugar encuna Es*- 
cueía ídapeEdiente de la Je fa tu ra  de 
Aerostación, cciinpi-etándosc con iprác- 
iicas en un Batallón o unidad aeros- 
tera.

Xílí. Los observadores de aviación 
sólo necesitarán efectuar este últim o 
período de prácticas para  adquirir e! 
título de Observador aerostero.

X no El título de Piloto do globo 
libro SO' otorgará a los Jefes y Oiloiáles 
de las escalas activas de Estado Mayor, 
Iruantería, Caballería, A rtillería o In ,̂ 
genieros que, siendo observadores de 
A-erostación, cum plan las condiciones 
y pruebas fijadas por Real orden de 17 
de iMayo de IPSO, y el de globo d iri
gible, mediante Jas que se deterniiiien. 
La proparaciun íñccesaria p a ra  adqui
r ir  estos títu los y  las pruebs a  que se 
ha hecho reiereneia, tendrán lugar en 
los cursas y  escu.elas. prácticas de Ae
rostación. La condiclóñi íprevia que, 
para adquirir el título de P-ilolp de glo
bo libre o- dirigible, ŝe señala, no se 
refiere a los oficiales- -de complemento, 
los cuatíes- podráü ser pilotos srn- ipo  ̂
seer el títu lo  de Observadores de Ae
rostación.

XV. El G-eneral Je-fc' de la  iBección 
de A eronáutica Propond.rá aiiuaimente 
a la Superioridad, oído e l parecer del 
Estado Mayor Gentrail, el p lan  de c u r
sos y  escuelas prácticas do. Aerosta
ción, así como el número de aspirantes 
que hayan de adm itirse en cada con
vocatoria.

XVI. Los JefesNy Oficiales del ser
vicio de Aerostación d isfru tarán  ae 
una gratificación anual de 1.500 pesera 
tas, que se denominará “Gratificación 
de Aerostación”.

XVII Las situaciones dél personal, 
pilotos u observadores serán :

GiYimcidn A. — Pertenecerán a ella 
ios destinado.s en e l servicio de A eros-. 
tación y en la Sección de Aero iiiáutica.

Sitnación B .—•Pasarán a esta s itua
ción los que, no estando ein la  an terior 
por cuaiquler causa, se halletii en po
sesión del título, de P iloto u Obser
vador.

Situación  G.—Pertenecerán a  .ella:
1.'* Lois que voluntariam enie dejen 

de pertenecer a la s ituadón  B.
Lo-s pilotos u observadiores que 

pi-erdan -el derecho al título.
XVÍII. E l pase de ^una a otra- do las 

situaciones a que. se •reiloro Ja ba*s-e .-u- 
terior, sólo podrá disip-onerse ée  Heal 
orden, a prcpuesí.a d-cl General. Jofe 
de la Sección de Aeronáutica.

XIX. Los -piloto'^ u  observadores 
que se encuentren en  Situación íB., ise 
0bligan a ser 4ÍiesUDa-d'(:s aü scrY-kim d-e' 
Aerostciclpn,, a la* iSecrkhi 4e A;eronéu- 
ik a , 3i ello fuese iieces-ario, conslde- 
rán-do-se-, a les efecl.os de concurso, que 
to'dos los Jefes y GGciales on dicha s i- 
í?uació.ai ,son voluntarios para  torl-as las 
vacantes-que ocurFan en situación A.

XX. Sólo usarán los ímiblema-.s da 
piloto de globo libre o ^dirigible y  -de 
observa.-dü-r -de A-erostación, lo-vS Jefes 
y oficiales que -se encuentren en tais si- 
iuacionos A o B.

XXL ,Ei distfn.tivo de observador de 
Aerostación será  una estrella -de- plata 
colocada en el centro dc?l e^miblo-ina ge-  , • 
n-emi- -de aeronáutica.

XXI í. Ga.diican Jos ti tu los:
Be piloto.— Âl -cabo de un número 

de años igual a la mitad de ascensio
nes libres, contados u p a rtir d-e la ú l- 
tim  efeclua-da.

De observador. — Cuadro años des
pués de ilas últim as prácticas roaJlzu
das.. ■■ ■■

XXIH. -Gozarán del derecho a-1 per
cibo de la  gratificíSció-n reglam entaria 
del 20 po r ÍOO del sueldo que- se dis^ 
fru te : i

Los piilotos -de prim era categoría.
Los obsen^adore-s que hayan asis^ 

tido a  cinco cursos o escuelas prácii- 
cas o -que lleven das años en el ser
vicio, hasta cuatro años después de 
las últim as iprácticas! efectuadas.

XXIV. Al eslablecei’se esl se rv le io , 
do dirigibles, su personal naivegante, 
disfrutará, en  iguales circu-nstancias,; 
de las -misrmas venta.j.as ec-onómicas que 
el persona] navegante del seiv icio  de  ̂
aviación.

XXV. Los Oficiales y  Glasés de 
complemento de Aeronáutica, Pilotos 
aerosteros o Ingenieras, empleados u  
obreros de las Em presas constructoi'as 
de. globos y dirigibles, niclutados se-.^ 
gún disponen los . artículos tercero,, 
cuarto  y séptimo de la Real orden de' 
18 de Noviembre de 1920, constituí-., 
rán  la Oficialidad y Ghisea de comple^ 
mentó de Acroslación, perteneciendo 
al Cuerpo de írgenieros, que tiene a  
3u cargo aquel servicio. ,

I

SERYfCíO DU aviación

XXVI. El de Aviación $6 
compondrá de JafaUira, íai^peeción de 
instrucción, inspección, del m aterial y 
unidades tácticas.

Jefalitim

Ei JeíG de aviaeióii diepenGerá d ire o  ' 
farnente del General Jefe de la Sección 
de Aeronáutica y tendrá a sus órdenes 
í'odos'ios .servicios, siendo respoelo úe
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las unidades táctiras, Jefe de Cuerpo y 
teniendo sobre aquéllos y sobre el m a
terial atribuciones análogas a las de 
xin Ingeniera Gamandaiite en su juris-t 
dicción.

Su nombramienLo será hecbío lib re
mente por S. M. a propuesta del Mi
nistro de la Guerra.

El destino de Jefes y Oficiales al 
servicio de ;Ayiación serái bocho de 
Eeal orden, siendo de facultad del (Ge
neral Jefe de la Sección, a propuesta 
del Jefe del servicio, la designación 
del puesto en que cada uno baya dde 
servir.

La Jefa tu ra  contará con .Secretaría, 
A^nidante, Detall, Mayoría y Depósito, 
con funciones que determ inará el opor
tuno Reglamento.

Inspección de instrucción.

El Jefe de instrucción inspeccionará, 
unificará e intensificará la insíriicción 
táctica de las Unidades y la insfruc- 
cidn genera-l de las tropas, así. como la 
del personal navegante y del pericial 
de mecánicos, maestros, obreros, etc.

Tendrá a su cargo las Escuelas ele- 
inentales de pilotos, la de clasiñcacjón, 
la  de acrobatismo, la. de observadores, 
la de bombardeo, la de tiro y ccm bate 
y la  de mecánicos de aviación.

Si a los fines de instrucción o para  
ensayo de m aterial, procedimientos 
tácticos, etc., fuese necesario, se cons
titu irá  con las unidades que se preci
sen un “ G nipo” o una “Escuadra de 
m struceióíi”, que dependerá de la Ins- 
peeciÓTi de mstrnceión. m ientras du - 
óren aqueHos ensayos o procedimientos.

Inspección del material

El Inspector del m aterial atenderá a  
la recepción, conservación, entreteni- 
miento, reparación y ensayo del m ate
rial empleado en aviación.

Tendrá a su cargo: ¡
Los talleres encargados de las re 

paraciones y construcción de los ele
mentos que no produzca Ja indusírra 
¡oivil .naciamb Ensayará nuevos m e- 

'dios díB construocidn; elaborará mo
delos y  f>lantillas" y establecerá preciois 
re^gíil adores.

Los 'laboratorios, cuyos cometidos 
íireráa:

L® Ctnantos ensayos o experim en
tos puedan oonducir al perfecciona- 
niientrv de los sistem as y medios de lo-» 
eomoeión aéi^va.

2> E'l ensayo y prueba inicial y pe- 
Tiódicn de los m ateriales y elementos 
que so adquieran, construyan y repa
r ta .

E l Inspector y los Jefes y Oficiales 
ie  esta Inspección y de los talleres v

laboratorios, pertenecerán prec^sámen
te a los Cuerpos de A rtillería  e Inge
nieros.

Unidades fácticas

Las unidades tácbicas do aviación 
serán:

La escuadrilla.
El grupo de escuadrillas.
.La escuadra.
E xislirán  las siguientes clases de 

escuádrillas:
Escuadrillas de reconocimiento, que 

tendrán por cometidos la exploración 
aérea, la corrección del tiro de acfrllc- 
ría, el enlace y combate contra. Ini'an- 
Tena y el pequeño bombardeo.

■Escuadrillas de combate, teniendo a 
BU cargo el combate contra enemigos 
aéreos, te rrestres o navales, el enhice 
en el asalto, la exploración rápida y la 
protección de globos y aeroplanos de 
reconocimiento.

Escuadrilla de bombardeo, coa el 
cometido que su nombre indica.

El Grupo de escuadrillas será un 
agrupam iento táctico de cierto núm e
ro de éstas, del mismo tipo, con obje
to de coordinar su acción e intensifi
car su efecto.

En tant o no se disponga lo cor ira- 
rio, las unidades tácticas de la P en
ínsula se agruparán en las cuatro ba
ses aéreas a que se refiere el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1920.

Las escuadrillas, grupcs de escua
drillas y escuadras de reconocimiento, 
podrán afectarse a las Divisiones y 
Ejércitos en la' forma y núm ero que 
se determ ine por el Alto Mando; pero 
las Unidades de combate y bombardeo, 
que form an la Aviación independien
te, dependerán exclusivamente del Ge-; 
nerad en Jefe o de los Jefes de Grupos 
de Ejércitos, si por sus misiones e 
Importannia fuese preciso, a juicio de 
aquél, el empleo autónomo de las gran
des unidades aéreas,.

XXVII. El personal de las unidades 
tácticas de Aviación será de tres cla
ses:

Personal navegante

Oficiales pilotos y pilotos de tropa.
Oficial es observadores.
(Tropas del Servicio.
XXYiri. Las tropas del Servicio se

guirán perteneciendo al Cuerpo de In 
genieros, con Oficiales de la  E. R. del 
mismo, formándóse una Sección con 
los de cada escuadrilla para  efectos 
'administrativos.

Las tropas de las Escuelas se agru
parán  análogamente en Secciones suel*? 
tas, a los efectos mencionados.

XXIX Los Oficiales observadores, 
reclutados solamente entre los do las 
Escalas activas de Estado Mayor, In

fantería, Oaballería, A rtillería o Ingews 
nieros en la fo rm a que dispone la; 
Real orden do i 7 de Septiem bre de 
1920, seguirán perteneciendo a sus Ai‘a 
mas y Cuerpos de procedencia; su des-€ 
tino en el servicio de Aviación será 
sólo temporal, - formando parte de laâ  
unidades tácticas o desempeñandó 
gos de Profesores, Jefes de aerodromosí 
u otros de su clase, quedando enion-á 
CCS supernum erarios en su Arma q 
Uiu'.rpo de procedencia.

Subsistirán para ellos las situación 
nes A, B y -G a qu t aquella Soberan® 
disposición hace referencia y gozará 
de las ventajas que en ella se con-r 
•signan,

XXX. Del personal navegante, los 
Pilotos de tropa se i^egirán por el Jim  
glamento aprobado por Real orden de 
11 de Febrero de 1921, y los Oficiales 
Pilotos que tengan derecho a ingreso 
en el scm^lcio do Aviación, con arre-; 
gio a lo dispuesto por Reai orden dé 
iS  de Sepiie'rnbró de 1920 y sean des-í 
tinados ai mismo, serán alta en una 
escala especial, que Se denom inará 
“Escala del a ire ”, en la que ingresan 
rán  con -la categoría de “Oficial avian 
d o r”.

Mientras pertenezcan a la “Escalá 
de] a ire ”, serán supernum erarios eií 
las de sus Armas o Cuerpos respectk  
vos y en ellas ascenderán a los sure? 
sivos emóleos cuando les corresponda, 
siem pre que tengan cumplidacs las coih 
diciones de aptJtud reglamentarias,; 
siendo \álido. paro, estos efectus, e? 
tiemno servido en aviación.

XXXI. En la “Escala del a ire ” exls»3 
tirán  las categorías de:

Oficial aviador.
■Capitán de escuadrilla.
Comandante de gTupo.

- J e f e  'de e s c u á d ra .
XXXII. Mientras pertenezcan a tfy  

cba e;ccala, las categorías a que se re- '̂ 
fiere la base anterior sustitu irán  eif 
absoluto a las m ilitares, desapvarecien^ 
do dentro del servicio de Aviación tan=j 
to éstas corno la antigüedad.

XXXIIÍ. Es condición precisa scT] 
Observador de aeroplano para  el as-? 
censo a las caiego.^ías d^ Capitán de 
acu ad rilla . Comandante de grupo y Je
fe de Gscnadra. La obtención do este 
título se facilitará a los Oficiales avia
dores que cumplan con la condición 
que, para ser observtádor de aerdpl'^ 
no, determ ina el artículo cu ario, apar
tado b), párrafo  segundo, de ?a -Real 
orden de 18 de ■Septiembre de 1920.

XXXIV. Los Oficiales de la Kscaln 
de reserva, Pilotos do tropa- ascendi
dos que, con arreglo a lo que detcrniP 
na el artículo 22 de la  -Real orden dé 
11 de Febrero de i 921, sigan presiaiH
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d̂ o servicio en Aviación, ingresarán  
¿¿simismo ele la  "lUscárá 'oél aun-;
que no podrán pasar en eila de la ca
tegoría do Ofioial aviador por no sa
tisfacer a la condición que se cita en 
la base ani,oidor.

XXXY. Con los üíTcIales d© com-; 
plemento de Aeronáutica, Pilotos avia
dores, reclutados en la forma que d is
ponen los artículos segundo, tercero y 
cuarto y páiTafo cuarto del séptimo de 
la Real orden de í'B de Noviembre de 
l§dO, S9 form ará la “.Sección de com
plemento de lá Escala del a ire”.

Con las 'Clases de tropa d© coinple- 
Dieiito, Pili dos aTvi adores, rccldtaudf, 
según disponen los mismos artícrdos 
■de la citada, disposición, se form ará la 
“Sección de complementos de Pilotos 
de tropa”.

XXXYI. El ascenso a  jas categorías 
superiores de la  “EscEia del a ire ”, de 
los Oñcialcs que reúnan condiciones 
para ello, so veriñcará m ediante un sm- 
tema de concurso-oposición.

A este efecto, los Inspectores do Inr- 
truccion y del m aterial, los Jefes de 
las Bases arreas y tos de las unidades 
superiores 00 Africa^ rern itirán  anual
mente a la Sección de Aeronáutica lin 
estado en el que relacioñarañ todo el 
personal de las d istin tas categorías d© 
la “Escala (ni a ire ”, que baya pasadd 
veinticuaírd revistas prestando servi
cio activo Gil caria categoría, clasificán
doles según La opinión cpie los méritos 

' de cada uno les miorezcan y justifican
do su Opinión.

XXXVII. Reunidos y catalogados 
todos los estados en el prim er Nego-- 
ciado de la Sección de Aeronáutica, se 
pedirán por ésta, tanto a .los Jefes cíe! 
Servicio do Aviación, donde los in te
resados hayan cursado o prestado ser
vicio, como a los de fuera del servicio, 
si se considcTase necesario, informe 1*0 
ellos, y con todos los datos clasificados 
se reunirá la Junta  calificadora que 
proipondrá a la SuperioTidad el ascen
so, sujetándose a las vacantes que ocu
rran, de los que reúnan mejores con
diciones de carácter, suficiencia téc-- 
nica y preparación táctica.

XXXVIII. La Junta  caliñcadora a 
que se refiere la base anterior estará 
formada por :

El General Jefe de la Sección de Ae
ronáutica.

El Jefe del servicio de Aviación.
El Jefe del prim er Negociado de la 

Sección.
Un Jefe u Oficial de la “Escala cíe! 

^ i r e ”, por cada una de las Bases aé
reas y Unidades superiores de Africa, 
..iioijQbrados por -ellas.

Los Inspectores d© Instrucción y dé! 
Material del servicicr de “Aviación,

Será Seoreúarío, sin voto, de esta 
Junta, el d© la Jefa tu ra  de Aviación.

XXXIX. En jas deliberaciones de la 
Junta no tendrán voz ni voto, en caa'V 
caso, los Jefes y Oficiales de categoría 
inferior en la “Escala del a ire ” a la 
de aquel cuyo expediente o aptitudes 
se est n examinando.

XL. .Serán baja  en la “Escala del 
aire".

a) Definitivam ente:
i.o L03 que, cumplidos los cuarerm 

ta a.ños cíe edad, no liayan pasado d© 
la categoría de Uápibán de escuadiulla. 
Para los Jefes de Grupo y Escuadra 
podrá am pliarse este límite de edad 
por períodos de dos años, siempre que 
conserven sus aptitudes físicas y pro
fesionales a  juicio ddl iGeneral Jem  
de la 'Sección, y sin que estos períodos 
excedan de tres en ningún caso.

2.'̂  A petición del mteresado.
■3.̂ ‘ Por ser baja en el Ejército.
4.° Por disposición de la Superio

ridad, debida a pérdida de apti-? 
iud para  v lar.

b) Tem poralm ente:
1.̂  Por disposición de la Superio

ridad, debida a exceso de personal, en- 
teiicliénd-ose que esta eliminación tem
poral de la “Escala” se iniciará por 
los de mayor categoría, atendiendo', si 
se estim a conveniente, a la necesidad 
de renovar el personal de la “Escala 
d^I a ire ”, con objeto de facilitar La en
trada en ella a los Pilotos aviadores ' 
que lo deseen.

2°  A petición del interesado, para  
practicar en el Arma o Cuerpo de pro
cedencia o por motivos que la Supe
rioridad estime jiistiñcados.

5.“0 Por pérdida temporal de ap- 
tituA

XLL Los Jefes 11 Oficiales de la 
“Escala del a ire” d isfru tarán  del suer-- 
do que por su empleo en el Ejército les 
corresponda, de las ventajas económi
cas a que tengan derecho con arreglo 
a lo que determ ina la Real orden de 17 
de Septiembre de 1920 y de las g rati- 
ficacione.^ de mando q u e /p a ra  los que 
ejerzan el de las distintas unidades 
lácticas de aviación, se determinen.

XLIT. Las situaciones de los Jefes 
u Oficiales, Pilotos aviadores, serán:

Sitv.acián. A. —* .Be encontrarán en 
esta situación todos los Jefes u Oficia-'. 
Ies que formen parte de La “Escala, del 
a ire ”, así como los demás destinados 
en el servicio de Aviación o en la Sec
ción de Aeronáutica.

Situacwn B .—Pertenecoráií a esta 
s ituación :

1.̂  Los que tem poralm ente no fo r
men parte  de la “Escala d é  a ire”, 
gún dispone el apartado b) de la b a 
se XL.'

2.^ 'Todos los demás Oficiatos pilo
tos que bayaii term inado los cursos y 
los años de prácticas a que se refiere 
la Real orden de 17 de iSeptiembre de; 
Í920 y que hayan regresado a su Arma^ 
o Cuerpo d© procedencia, durante uu ¡ 
período máximo de do-s años. ;

Sitiiavióii C.—Form ada por: )
í J  Por los que voluntariam ente' 

dejen de pertenecer a la situación Bi 1
2.° Los •comprendidos en el aparta-  ̂

do a), caso segundo y cuarto de la B á '- ' 
se XL, hasta los cuarenta años de edaA ' 

S."* Todos .los demás Pilotos avias 
dores hasta la perdida de ap titud  y i 
antes de tos cuarenta años de edad.

XTJTí. El pase de una a o tra  de 
ías situaciones a que se refiere la base 
anterior e la baja definitiva en ella, sq . 
dispondrá de Pteal orden a propuesta ' 
del General Jefe de la Bocclón de Ae
ronáutica.

XLIV. Los derechos y deberes def 
los Oficiales pilotos en situación B se-i' 
guirán siendo los c|ue, para ©1 perso^. 
nal en esta situación, determina el ar-.;' 
tículo quinto de la Real orden de 17 
de Septiem bre de 1920,

XLV. El Reglamento para  el régi^' 
men in terior de las unidades de avia-y 
ción especificará la dependencia que i 
ha d(3 existir entre el mando de las -es-i 
cuadrillas y los Oficiales de la dota-.l 
eión de éstas, ciialtqaiiera que sea la  I 
escala a que pertenezcaR, así como las | ' 
de Los Jefes de aquérias con los de las s 
unidades o agrupaciones superiores. • 

XLVL El mando de cualquier apa-^! 
rato en vuelo recaerá siempre sobre elj 
Photo que le gobierne, cualquiera quej 
sea la categoría y misión del personal! 
qut^ lleve a bordo. En .los destinados- 
corno vehículos para el desempeño rT 

frieterminadas comisiones, corresponui- 
rá  La dirección d© la expedición, en io
do momento, al encargado y responsá-^y 
ble del servicio, pero m antenienlo el" 
Piloto su mando, en cuanto a la téc-^j 
nica del vuelo concierna. ^

XLVn Los Observadores destina-, 
dos a las escuadrillas d© recunocimien-?. 
to figurarán como agregados a las 
mGLs; será su Jefe inmediato el d© ma-q 
yor empleo y antigüedad y carecerán | 
d© facultades ©obre los sem cio s  toé-; 
nicos y de régim en in terior de aquéllas. | 

Los Jefes inmediatos de los Obser--, 
vadorcs, estarán supeditádos a los 
pitañes d© las escuadrillas de reconossi 
cimiento en el caso de que éstos ten-.; 
gan mayor empleo o antigüedad en e í ' 
E jército que aquéllos, pero si sucedie^ 
se lo contrario, los Capitanes de la í 
escuadrillas, conservando su manddi 
adm inistrativo, técnico y de régim en 
interior, dependerán de los Jefes u 
servadores, aun cuando solamente
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lo que se roñera al mando táetioo de 
^^quéll-as y a los asuntos relacionados 
tjon la observación aérea.

Iguales normas se seguirán en lo 
^ue concierna al mando ele los Gru^ 
pos de reconocimiento, pero en las re.s- 
lant-es escuadrillas M unidades supe-' 
fiores recaerá siempre aquel sobre el 

mayor categoría en la “Escal>a del 
a ire ”. ;

XLYIIÍ. Los Oñeiales Pilotos ii Ob- 
^ervadores que no pertenezcan a la 
“Escala del a ire ” y que aspiren a ob^ 
len er mando de Unidad de reserva p a 
ira campaña o movilización, deberán 
Acreditar cierto núm ero de vuelos, 
iejercicios o maniobras, cuyo program a 
>se redartará  a propuesta de la Jun ta  
Calificadora de Aviación, y a estas con
diciones se añadirá la do haber p res
a d o  servicio en cada categoría seis 
meses por lo menos. Dicha Jun ta  cali- 
^cadora exam inará los móritos y ser
vicios de cada uno y propondrá ei 
Conocimiento dé aptitud p a ra  el m an
ió de Gscuaclrilla, grupo o escuadra.

XLIX. La Junta  cálificadora se 
íonsdirnira a los setenta días de publi=? 
dado este Decreto, procediendo inine- 
Jiatam entc a la revisión y .clasifica-^ 
^ión de los títulos de Piloto expedidos 
basta la fecha, determ inando la  sitiia- 

, iñón de cada uno y form ulando la pri= 
nerá propuesta de nom bram ientos de 
Jaiegorías en la ‘'Escala del a ire ”.

Dado en Palacio a quince de Mar- 
b de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Míüistro de la Gtíería,

María  d e  O la g u er - F e l íu .

SniSTESlÓ 0 1 IS

REAL DEaRETTO
>■
'eVengo en , nom brar Diroctor general 

A^imlnistraeipn a D. Rafael Marín 
íiázaro, Diputado a Cortes. 
j IDado en Palacio a di-oz y seis d’e 
Marzo de mil novecientos veintidós.

M inistro de lá Gobernación,

.V ig e n t e  d k  P i n i é s .

ALFONSO

REAL ORDEN
ÚdBíMm. S r.: S. M. el Rey (q. D. g,), 
ipi coiiifurmídad con el parecer de la 

. -do G la .e ifm c ié n  y  R eco m p en sa s , 
bia ^ Y h i o  43!onceder al C^rovieario

D. Felipe de Vizcarrond'O y Villaión la 
Cruz de segunda clase deü -Mérito Na-, 
val, con distintivo bíanco, pasa-dor 
lema ‘̂Inidustria Naval M d ita r”, pen^> 
sionada con el 10 por ilOfi hasta  su as
censo al emipfleo inmediato, como com
prendido en el punto e) do ia regla 3.̂  ̂
de la Real orden de J2  de Julio 
de 1'915 (D. O. 'n-iím̂  con: arreglo 
a  lo d'isípuesto en la de 12 de A.gosio 
de ;i9i6 (D. :’0. númí. ¡183).

íLo que de Real oiden digo a Y. E, 
p ara  su conoeiimientoi y efectos. Dios 
guarde a Y. E . mucihos, años. Madrpd, 
28 de Mayo de 1921.

^FERNANDEZ PdUDA
Señor Intendente general de es t̂e Mi

nisterio.

Miisreis m  BOHiafl

REAL OR.DDN
Visto el expediente promovido por 

D. Luis Ramírez Vizcaya,, Oficial de 
tercera clase del Cuerno auxiliar de 
Coníabilidád de la Intervención de 
Hacienda de Avila, en solicitud de 
prórroga de licencia por enfermo,

S. .M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por V. I. y* 
en v irtud  de lo que preceptúa el a r
tículo 33 del Reglamento de 7 d'e Sep
tiem bre de 1918, ha tenido a bien 
icoiicedórsela por un mes, con abono 
de m¡edio sueldo duran te los 'quirico 
priniieros días y sin sueldo los quin
ce restantes.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos, con 
devolución, dei expediente. Dios íguar- 
de a I. mucihos años. Madrid, 14 de 
Marzo ""de 1922.

P . D .,
RUANO

Señor In terventor general de lá Ad^ 
xninisíración del Estado.

REAL ORDEN
Excmo. S r . : V ista 'la ibístancía ele

vada a  eaie M inM erio po r el' iMédicG- 
directoo' de baños., jubilado, D. Manuel 
Mi-llaruolo, en. .sóiicitud de que por h a 
ber term inado di coiropromiso que te
n ía con isu susiututo D. 'Djimingo F e r
nández Camipa, se diaponga el cese' áe 
éste como D irector del balneario de 
Arcibena (Miircia), y s-e le otorgue lüi 
plazo de tre in ta  días p ara  hacer nueva 

[ dosignaición.

Visto asimismo el.- artículo 1&2 de la 
Instrucción: .g’cneral de iSanidad, refor-' 
mado por Reai decreto de’ 20 de Ju . 
rúo de Ifi-lO.

Co;n3idoramdo que la petición for
m ulada se a justa  a los p:receíptos' lega
les, toda vez que el ¡Sr, Fernándí^ 
.Campa h a  desemtpeñado 3a dirección 
del balneario de Archena duran te ya- 
xdas temporadas oficiales;

Goiisiderando' que el artículo i-&2, 
antes citado, no determdnia la fecha en 
que los jubilados han  de hacer la se
gunda y sucesivas sustituciones^ sien
do conv-eniente fijar)}a, para  tia mejor 
m archa del servicio,

S. M. e l Re y  (q. D . ig.) h a  i&tiMo por  
convonionte disponer;

1.  ̂ Que se acceda a lo solicitado por 
el Sr. Mili amelo, cesando el -Sr. F e r
nández Campa en ci c-ar.go do D ira>  
ior sustitu to  de A-rchena, pudieiiido 
éste tom ar parte  en 0 I próximo cob- 
cui"so rcg^iamentario.

2.'̂  Que el Br. MlHaruelo haga nue
va designación en ol térm ino de quin- . 
ce días.

■3.'" Que en adelante, los Mádicos 
jubilados, al proponer sii.stitu>o, ex
presen en la i i i s tan d a  e-1 juímero do 
tempoTadas oficiales por las cuales se 
compromete a servir la  plaza eA de- ¿ 
signado, que habrá de ser por ura 
completa, cuando menos; y

á.*" Que termiíusdos los coirirpromi- 
sos, lao nuevas designaciones se for
m ularán por instancia dirigida a este 
MiiiiisíeriO', duran te  el mes de Enero 
d.3 cada año, con arreglo a  tas pres
cripciones vigeiotes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento', el f e '  los interesados 
y efecíos oportunos. Dios guarde, a 
V, S. mucihcs. añ'0'?‘ Madrid, 14 do Mar- 
ZO' de :i922.

[PINIEB

Beñor D irector gonerail de Sanidad.

REALES ORDENES
limo. S r .: AHsto el e x p e d ie n te  ffis- 

truído e n  e s te  Ministerio a  instancia^; 
d e  D. Garios Benito Díaz, como uno 'de 
los h e r e d e r o s ,  y  en. n o iu b r e  de J-OS de-^ 
más, d e  doña Líuiria F e r n á n d e z  A r^  
d u r a ,  e n  s i ip l ic a  d e  q u e  s e a  e la s lilc a -t 
d a  corno de beneñcencia part.ícuJar,) 
docénlí3 la  f u n d a c ió n  in s t ib í  id a  en el 
pueblo d o  Sevilla la fNueva. p o r  lá .^ ^  
presada soñora; y

IlosulUndo q u a  por testam ento .oior-
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gado en 20 úe Mayo de 1916, ante el 
N otario  de iMiadrid D. Francisco M aría 
de la ■\̂ 'ega, íundó una institución do 
berieficenciá docente para  después de 
su .fallecimiento y el de su esposo don 
José María Benito Moreno, dotándola 
con un edificio que la testadora liabía 
lieciio construir en la villa de Sevilla 
la Nueva, con destino a EscueTa 
plica de niños y niñas, dejando la can- 
lidád de 5.000 pesetas para la  terror^ 
nación dol mismo, más 30.000 para  
aiender con sus rentas al sostenimieií-: 
f,o do la Escuela:

Resultando que formalizadas lás 
operaciones particionales de los bie
nes relictos por o])ito de ambos 
cónyuges, que fueron protocoladas por 
el Notario de Robledo de Bliavela don 
^̂ .osó Sáncbez Carrillo en 2l de Agos-.
 ̂ to de 1920, se a signaron a la funda
ción las 5,000 pesetas en metálico más 
las 30.000, que fueron invertidas por 
los albaceas en títulos de la Deuda 
por un valor nominal de 42.200 pese
tas, poniendo ambos capitales, asi 
comio el ©diñcio de la Escuela, a d is
posición de quienes fu eran nom bra
dos por este M inisterio Patronos oc 
la Instituc ión :

'Considerando que se lian cum - 
plírdo los trám ites exigidos por la Ins;-. 
truccion vigente, y que la declaración 
pretendida por el solicitante corres
pondo al Mljiisierio de Instrucción 
blica y Bellas Artes, en cuánto a esto 
jjcpartam ento está atribuido el cjer.^ 
cicio del Protectorado en las in stitu 
ciones benéfic-o-docentes, conforme a  
lo dispuesto en los Reales decretos de 
29 de Junio de 1911 y 27 de Septeliiir^; 
i>re de 1912:

Considerando que la citada funda-’ 
.Ción tiene carácter perm anente c irre - 
jvocable, siendo su fin la enseñanza 
gratuita; que está dotada con bienes^ 
íEufícientes para su sostenimiento y 
jgue iconstituyc, por tatito, una in stitu 
ción de carácter benéfico-docentc, que 
se baila comprendida en el artículo 2.^ 
del Real decreto de 27 de Bcptiembre 
de 1912, reaiimndo las condiciones que 
exige el artículo 44 de lá Instrucción 
de 24 de Julio  de 1913, para ser clasi
ficada de beneficencia particu la r: 

Considerando que lá causante no 
designó en su testam énto persona na-, 
tural o ju ríd ica que ejerciese el Pa-^ 
tronato, y que por lanío  corresponde 
a este M inisterio .su designación con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.® 
del citado Real decreto:

'Gonsiderando que conforme al ar-; 
jtícuio 11 dei . Real -decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, lás fundaciones 
Beben convertJr §u capital en inscrinr?.

Clones intraii.sferibles de la Deuda pñi-' 
blica a nom bre de las mismas.

' S. M. el Re y  (q. |D. g.) .se b a  se r v id o  
d is p o n e r :

Que se clasifique como de be-  ̂
neñcencia p a rticu la r doceiite la fun^ 
dación institu ida en Sevilla la Nueva 
(Madrid) por doña L aura Fernández 
Ardura.

2.^ Que del Patronato de la misma 
se encargue una Ju n ta  com puesta por 
eí Alcalde, el Gura párroco y dos ma-: 
yores con tri boy entes, de dicna villa., 
designándose en concepto de tales a 
los Sres. D. Lorenzo y D. José María 
Benito Batanero. Este Patronato ten-: 
dfá lá obligación de presentar presu^ 
puestos y rendir cuentas al Protecto^f 
rado ejercido por este Ministerio, a 
tenor de lo dispuesto por el Real de
creto de 27 de Beptiembre de 1912 o 
Instrucción de 24 de Julio de 1913.

Que el. mencionado Patronato, 
tan pronto como se bagá cargo de ios 
bienes fundacionales, aplique _a las 
obras y ampliaciones necesár'as en el 
edificio designado al fin docente las
5.000 pesetas al efecto destinadas, y 
con /iertá  lo.s títulos de la Deuda que 
constituyen el capital fundacional en 
una inscripción intransferible a nom^ 
bro de la fundación; y ^

á.® Qué esta resolución .se comu-. 
ñique a ios Gentros y  entidades, que 
determ ina el artículo 45 de la vigen-: 
te Instrucción.

Lo que de B.eai orden dijga a Y, I. 
para su conocidiiento y demás efecR 
tos. Dios iguard‘8 a "V'. I. muobo.s años. 
Madrid, 6 do P lto o  de 1922.

SILIó
Señor D irector general da P.rimera en-' 

señanza. ■

limo. S r.: Publicada la Real orden 
(le 28 do Marzo de 1:9211 á fin ¡de efec
tu a r ,1a distribución y pago en el ano 
ex^onómico de 1920-21 del crédito con
signado, en el capítulo XI, artículo 2d, 
concepto 16 del Presupuesto, para  “in - 
deiniiizacionies al personal de D irectd- 
r-es, Secretarios y Auxtliares do E s
cuelas de Coineroio por la  supresión 
de los deree^lios de exámeiie-s”, y ha
biendo YOgiáQ 'en el actual ejercicio el 
mismo Presuipueslo con rgajalies con- 
cepto y crédito  ;para eM/a atención,

8. M. el: PuSY (qi, jD. g.).. b a  tenido a 
bien disponer que se canfsid;ere reipí-o- 
ducida en tudas sus partesi ila Real or
den de .28 de Marzo de ii.921, inserta 
en la Gaceta de 21 de Abrili.siiguiente, 
para la  d istribución y  pago del ex
presado crédito en eil año: eoo'oiómjco de
1921-22.

De Real orden lo digo a y . I. p.ara

su conocimiento y demiás efecto-s. fúoC 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid;^ 
13 de Marzo de 1922^

8IL I6

Señor Subsecretario de este Miuiste-: 
rio.

iMSIgi!§ DE lÁSlA

ESTA©© .aSAYOf? ©IMTO&L
RECriPIUAClÓN

Al in serta r el Real decreto y  Regla
mento ,a que deben ajustaT '80 los b o n o  
res á la voz y al cañón que rinden loa 
buques do la Armada, en la página 28€ 
de la Gaof.xa .be-íMaorid, correspondien
te  al día 17 de ,Eaero del año actual, se 
emitió el últim o lenglón de sus columí^ 
lias prim era, segunda y terceT-a, loa 
cuajos, respectivamente, deben decir:: 
'“ ludo de diez y lojeve cañonazos p o r’V 
-‘riña o Capitán general (Je la A rm ada’̂  
y ‘•Artículo 62. Guando un Oficial G e-”.

Aladria, 13 de Marzo de 1922.—El Al
m irante Jefe del Estado Mayor Central, 
Gabriel Antón. /

líKISTESl DB IIÁCIBNM

DE Lñ DEU
DA Y  CLASES FASiVMS

Relación de las declaraciones de de< 
, Techos pasivos hecha durante la 

primera quincena de Febrera d i
1922-

Pesetas:.

aUBILAGIOlSBS

D. Eduardo Barba B arre
ro. Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Se le de
clara con dérecho al h a 
ber pasivo anual 2.100 
pesetas, 3/5 de 3.500, por
■Mach-'id  ..............•..............................  2. 100.

D. Antonio Fernández Cas- 
iell. Torrero prim ero de 
Faros. Se le; declara con 
derecJio al haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
4/5 de 5.000, por Balea-

í res  ......................   4.000*
’D. Joaquín Espona Nuix, 

Catedrátieo de i Institu to  
de Gerona. Se le declara . ,
con derecho al haber pa-. 
sivo anual de 10.000 pe
setas, 4/5 d.e 12..500, por
G erona  .............................   10.000

D. IMíartín Morgade Ma- . f
quieirá. Ayudante segun
do del Servicio agronó
mico. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 

" anual de 2.000 pesetas,
2/5 de 5.000, por Sevilla, 2.0(Jp̂  

D. Am.brosio Roca Garzón,
Portero segundo de Te-r- 
G^-grafos. 8e le declara con
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Pesetas.

d ered  10 al liaber pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
S/5 de S.OOOj por Zara-.
govd ....... ............................ 1.800

ÍD. José Torres .Reina, 
tedrático de Francés del 
InsliLuio de Jaén. So le 
declara con dorccFo al 
haber pasito  aniial do

■■ 4,400 p víselas, 2/5 de
. 11.000, por M adrid.............   4.400’
:iD. Basdio Gue-'-ra y Acedo,

Oficial tercero de 
grafos. Se le declara con 
'derecho al haber pasivo 
anual de 1.200= pesetas,
2/5 de 3.000,'por Madrid. 1.200^

,!D. Mariano Martíne'z. Ja ra 
be, Caieurádco de Lcn-: 
igua francesa del IiisLi- 
lulo  de Huesca. Se le de-: 
clara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 3/5 de 8.000', por
Huesca.     " ... 4.800'

0 .  Jesús' -Orinda y Forner,
Imspector g e n e r  a .1 del 
Cuerpo de Ingeniieros de 
€am ines, Canal-es y Puer
tos. S-e le declara con de-- 
reclio al haber pasivo 
anual de .12.000 pesetas,
.máximo de los l/o- de
18.Ú00- ''or (Madrid   12.000

0 . Ouillenno Rabel lo y B cr
ee don i s, Jefe de Al din i- 
.nislración civil óe se
gunda clase. Se te declara 
cnn d-erecho al .haber p a 
sivo anual do 8,800 p e
setas, 4/5 de 11.000, por
Madrid ...................    8.800

jy .  Cristóbal Alzamora y 
Galán, Jefe de A^dminis- 
trac ion de Siegunda clase.
Se le dtxlara con derecli/o 
¡al haber pasivo anual de 
S.800 pesetas, 4/5 de
11.000, por Barcetona... 8.800 

JO. José (Martínez y  Alvarez
Ron, Registrador de la 
íPraniedad de Valmaseda. 
iSe le deelara con dere
cho a 1 haber pasivo 

I ‘anual de 8.720 pe.seias,
4/5 de 10.900, por Ma
drid  ...........................   8.720

 ̂ Cesáreo Nieto Alberte, 
In terventor de Hacienda 
de Lugo. Se le declara 
con dereolio al haber pa
sivo anual de 5.600 pese
tas, 4/5 de 7.000," por
Lugo  ........................  5.600

D. José Alvaradn Sierra,
Jefe de la Prisión de Es
topo na. Se le declara con 

. derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
4/5 de 3.000, p e r Murcia. 1.800

■ 0 .  Eduardo Montarelo -le- 
rrero , Jefe de la Prisión 
do Nava del Rey. Se le 
d^^ciara con derecho al 
habur pasivo anual de 
1.800, pesetas, 3/5 de
3.000, por Segovia   Í.800

rZ Marzo 1922 Gaceta de Madrid.-Núm.
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PENSIONES UEL ESTADO
D. Fernando Navarro Ba- 

-rrioo, Bargento (dei Cuer
po d̂ e Seguridad. iS'O le (de
clara con .derecho a la 
pensión del Estado de 
4.0üO pesetas anuales, por
Barcelona  ...............    4.000

D. Aniceto Urbano Corne
jo, (Subdelegado de F a r
macia 'de Val'verde del 
'Camino. Be le declar-a con 
derecho a la pensión del 
Estado de 800 pesetas 
■anuales, por Huelva.  oGO

hivportan las pensiones C'H 
Estado ............     4.800

PENSIONES DEL TESORO

Doña Benádora Rodríguez 
Borlado y  Alvarez, huér- ' 
ifana de D. Eugenio, Ma
gistrado que fué de la 
Audiemcia dé ,1o € 1*1 mi nal 
de Alicante. Be [a dec-^a- ,
■ra con dedecho a la pen
sión vitauiciia del Tesoro 
de 1.400 pesetas anuales, 
por (Ciudad Real................ 1.400

Doña Antonia iBbert y Ga
náis, huérfana de I). An
tonio, Registrador de Pal- 
m n de Mallorca. Be la de
clara con derecho a la 
pensión v italicia del T e- 
(Soro de 1.375 pesetas 
anuales, por Baleares... 1.375

Doña (Carmen Btánco y  Bo- 
ría, (hu'^R'fana 'de D. Ve
nan el o, Jefe de Negocia
do de tercera cllaSiO de Te
légrafos. >Se la declara con 
derecho a  la pensión v i
talicia del Tesoro de i.O'OO 
pesetas' anuatesp por ¡Ma
laga ........................   1.000

l77ip07Ía?i las pensio7ies del
Tesoro  .............................   3.775

^ Umpovian ¡m jubilaciones, 77.820

PENSIONES DE MONTEPÍOS

p . Casto, D. Virgi/Ho y don 
Rodolfo ‘Villena López 
Tello, huérfanos de don 
Desiderio, Ayudanfe se- 
V-ndo del C u e r p o de 
Agrónomos. Se les decla
ra  con de red) o a suceder 
a  su madre doña Isabel 
López Tello y López en la 
pensión de Mohiepto de 
-Minis'teriO'S, por Albace
te, d e   .........-...............

Doña ¡Margarita, doña (María 
Teresa y doña María de 
lia Concepción García Re- 
toridlo, huérfanas de don 
E'duardo, ¡Magistrado ■de 
la Audiencia te rrito ria l 
de Madrid. Se las declara 
con derecho a suceder a 
su m adre doña María Re- 
tortillo de Tornois en la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, 
de .............. ............. ............

Doña Francisca C,arabayo y 
Navarrete, huérfana de 
D. Julio. Oücial tercer^

833,33

2.000

Pesetas.

de Administración: civih 
A uxiliar quinto del Mi
nisterio  de la  Goberna- 
(O'U/ii. Be i,a ¡declara con 
derecho a la pensión de 
M'Cntepío de .Ministerios,
por Madrid, de.................. . 833,33

Doña Isabel Milán y Corta- 
na, viuda de D. Francisco 
Ucmpilio y Blas,- Topo- 
grato mayor, Jefe de Ne- 
goeiado ole tercera clase,.
Se la declara con derecho 
a (la pensión de Moiitepí-c • 
do Ministerios, por Ma-
■drid, de................................   1.750

D'Oña Ros-ario de Castro y 
■ Fernández de Córdoba; 
viuda de D. Caritos Marcos 
Garrido, Ayudante S'-egun 
do del 'Bervi¡cio Agronó
mico. Se la declare con 
dej '̂ -̂vho a La pensión de 
.Monteipío de Ministerios,
p('-r IJ-adrid-, de.................. 1.0-00

Doña Isabel Gómez Acebo y 
Torres, viuda de D. Vi
cente T rad ir y  Gó'mez,
Jefe de Negociaido de p ri
me ¡m el a se •(.! e 1 Guerp o i écr 
nico de LetradO'S de la 
Bubsecrelarta del 'M inis
terio de Gracia y Ju s ti
cia. Be la decilara ron de
recho- a la pensión de 
:Monteipío de Ministerios..
por Madrid, de   ;7oo

Doña P ila r Pros Martínez,' 
viuda ce D. Pedro Pros’ 
iMontaña, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de 
Ilacionda. Se la deolaLa 

• con 'derecho a la pensión 
de Montepío de Oñcinas,
por Madrid, de..................  1.250

Dona Angela Otilia Montal- 
do Pero ira, viu/da de don 
Eduardo B arra  y Bello,
Auxifiar prim ero de H.a- 

, cien-da. ¡Be la declara con 
derecho a  la pensión de 
Montepío de Ohcinas, por
•Cádiz, hde...................    312,50

Dona Lucía Félix Ortiz, 
viuda de D. Joaquín Mar- '  
tín  Escrich, Oñcial de 
quinta clase de Hacien
da. Be La declará con de
recho a la pensión de 
Montepío de Oficinas,
por Teruel, d e .... . . . ....... 375

Doña Dellñna jDurán y G on
zález, viuda de D. E nri
que Franco Ars'amendi,
Jefe ide Negociado de se
gunda clase 'dei Tribunal 
de Cuentas del Reino. Be 
la declara con derecho a 
la pensión de Monteipío do 
Oficinas, por Madrid, de..c 1.125 

Doña Otillia Ruiz Pereda, 
huérfana de D. José, Ofi
cial de segunda icilase de 
Hacienda. Be la declara 
con derecho a la ipensión 
de Montepío de Oficinas,
por Vizcaya, d e ..   ■625'

p e ñ a  Luisa Goyeneche y 
■Ozcarrizt, v iuda de don 
Emilio Romero PiedrahU' 
ta. Jéfo. jde.A dm inis^-1^̂^
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€ión :de la Aduana de Cá
diz. Se la dedlara oon d-e- 
irecibo a la peii)si()n do 
iMontepíí) do Oiiiunas, por
Madrid. d,-o...................  1.50Q

pona Vicerúa Finroo Rue*̂ ' 
da, viuda de iD. Too doro 
d-e la Parra y Hoces de 
ia Guardia^ Oficial segun
do de Hacienda, jubilado.
Se la declara con dere
cho a la penstóD de Mon
tepío de O ñ cunas, por
Zamora, de .........   7FR

JDoña r\.iaría Ao^íoriia Espejo 
Ruiz, viuda de I). F ran
cisco Ortiz Lóipez-Gozar,
Oficial dell Cuerpo de Pri
siones. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
iMontepío de OíioiDas, por
Granada, d e .. . . . . . ..............  625

00ña Juana Urge! 1'Gl.usarit, 
viuda de D. Prancisco Ga- 
brié González, Gatedráli-. 
co del Insííduto de Reus.
Se ta declara con dereelio 
a 'la pe ns i fin ele Montepío 
■de Oficuiias, por T arra
gona, de .......................  1.500

Doña Garm.en Yiisle Maga
ña, huérfana ele D. Juan,
Ofieiall e]uinl'0 de Uacien- 
itía de U'llraiTiar. Se lade^ 
clara con dei-eciho a Ja 
penis ión d'C Montepío ide 
Oficinas, por Madrid, de. R75 , 

p .  Alberto M.arLínez F e r
nández, huérfano de don 
Alberto, Jefe de Negocia
do de segunda clase de 
Administración civil. ¡Se 
Oe deoiara con derecho a 
la pensi(3n de Montepío 
de Oíicinas, por León, de. 1,125 

Doña Pilar ¡Sierra Rodri- 
{guez, viuda de /D. Santos* . 
Joaquín Pozuelo Calleja,
'O fie i a l de p r i m er a c l as e 
de Hacienda. Be la decla
ra  con derech'O a la pen
sión de Montepío de Ofí-
icmas, por ¡Madrid, d e    750

‘ peña 'Oonceipción Marcelina 
Mejías, viuda do D. Ma
nuel Rodríguez Avü^a, Ga- . 
tedrático de la Universi
dad de Granada, Be la de
clara con derecho a la 
pensió<n de Montepío do 
Oficinas, por Granada,

  f.750
Doña Adolrfa Ddena Rodrí

guez.. viuda de D. Rafael 
G arcía Toledo, Jefe de 
Becc! dn de pr i.-mera' c 1 ase 
del Gueipo de TeíIégrafO'S.
Ico lia declara con derecho 
*a la pensión de Montepío 
de Gorreos, por Madrid,
de ...........     2.000

¡Doña Gasilda Peña y Lla- 
■ma?, viuda de p .  Isidro 
íManuel 'de Ucoaa y L la- 
c .ay 'o , .Sobrestante d e  
Obras públicafs. Se la de
leitara con iderecho a la 
p iusió ií 'de Montepío de 
■Correos, por S'Oviil-a, de... L425

D^ña María de los' AngeJeis,
D, Ani3rj9i D. Sebastián,

Pesetas,

doña Manuela y doña 
rTancÍ5iica SaLguero € a - 
marero, huérfanos d e  
D. Angel, Torrero prim e
ro de faros. ¡Se les decla
ra  con !Ó ere che a la pen
sión de Montepío de Co
rreéis, por Goruña, ide ■ 468,75

Doña María de la Concep
ción Blanco de Alba y 
Cortés, huérfana de don 
Manuel, Sobrestante se-. • :
■gundo de Obras públicas.
Se la declara "'con dere-; 
oho a la pensión úe Mon
tepío de Correos, por Bai'*
celona, db .................   275

Doña Juliana Sánchez Cea, 
viuda de D. Eduardo Ro^ 
dríguez Mondragón, Jefe 
de Bección de segunda 
clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Gorreos,
por Válladolid, de.............^ 1.425

Doña Juana M artín Gasti-:
Rejo, viuda de D. Pedro 
González Sánchez, Oñcial 
de segunda clase del 
■Cuerpo de Correos. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Mon'epío de 
Correos, por Madrid, dé. 950 

Doña ¡Miaría Ana Grau y 
Solares, viuda de D. José 
Font y Gómez, Oficial de 
prim era cláse del Cuerpo 
de Correos. Se da decla
ra  con derecho a la pen
sión do Montepío de Co
reos, por Bai'celona, do.. 1.425

  (— .

Importan las pensiones de
Montepíos  .......   28.197,91

REMUNERATORIAS

Doña Marcelina Pérez Ca=̂ , 
sal, viuda de D. Jacob o 
Marlínéz de Velasco'*'y 
Tjarla, Ivledico fallecido 
do epidemia.. Se la de
clara con derecho a la 
pensión Rem uneratoria, 
por La Coruña, de 1.100

Importan las remunerato-^
rías.   ...............     1.100

MESADAS DE BUPERAUAUÍNGÍA

Doña Dolores Díaz Calde-. 
rón, viuda de D. Fernán-; 
do Gutiérreíz González, 
Peón guarda de Montes. 
Se la declara con dere
cho a dos mesadas íje 
supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Santander...

Doña Remedios Amador Ro-. 
dríguez, viuda de D. Juan  
García Marín, Peón guar
da de íMóntes. Se la de
cía i’a con derecho a 'dos 
mesadas de superviven-;' 
ciá, al respecto do 1.460 
posotas anuales, por Jaén.

Doña Dolores García Las
tra. huérfana de D. B c '

243,33

243,33

Pesetas,

gismundo, Capatáz de 
lyruijiio de caiT cLeras del 
Estado. Se la declara con 
derecho a dos mesadas 
de supervivencia, al res-, 
poeto de 1.825 pesetas
anuales, por Oviedo.......

Doña Encarnación Kodrí-; 
guez del Río, viuda, de 
D. Manuel Sánchez ¡Mar< 
tínez, Capataz de entrada 
de carreteras del Estado.
Se la declara con dere
cho a dos . mesadas de .>
supervivencia, al respec
ta de 1.642,50 pesetas
anuales por Badajoz.......  2 7 3 J i

Doña Ramona Gelsa Hidal
go Meilán, huérfana de 
D. Juan, Ordenanza de 
prim era clase de Telé-; 
gratos. ;Se la declara con 
derecho a dos mesadas 
de supervivencia, al res-, 
pecto" de 2.000 pesetas
anuales, por Goruña., 333,32

Doña María de los Angeles 
Ramos Villegas, viuda do 
D. Juan Vicente Loza, 
no Casillas, Ordenanza 
prim ero del Cuerpo de 
Telégrafos. Be la declara 
con derecho a dos niesa-> 
das de supervivencia, al 
respecto de 2.000 pesetas
anuales, por Cáceres  333 32

Doña E nriqueta Machaín 
Goicuria, viuda de D. Ná- 
tario U r b i n a López^
G u a r d i a  prim ero deí 
Cuerpo de Beguridad, ju^ 
hilado. Se la declara cotí 
derecho á dos mesadas; 
de supervivencia, al res-^ 
pecio de 800 pesetas
anuales, por Vizcaya  133.32

Doña Teresa Pérez Alonso, 
viuda de D. Waldo Her
nández Sanz, Oficial p r i
mero de Sala de la Aus? 
diencia de SalamaTica,
jubilado. Be la deciara 
con derecho a dos mesa*  ̂
das de supervivencia al 
respecto de 1.800 pemVaíí 
anuales por Salamanca..* 300

Doña Encarnación F ernán
dez González, viuda dt 
D. Ramón Gutiérrez F e r
nández, Peón camnioro
de término. Se la decía-, 
ra  con derecho a dos m e
sadas 'de supervivertcia,, 
al respecto de 1.460 pesex 
tas anuales, por San
tander  ................   243-33

Doña Fáustiria Hernández 
Romo, viuda de D. Fram. 
cisco Bebastián y Galvc»;
Celador de Telégrafo^.
Be la declara con dere-  ̂
cho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec^ 
to de 2.000 pesetas anua
les, por Zaragoza............  333.3^

Doña Rita iGarcía Pozo, viim 
da de D. Ignacio Peña 
Ahijón, Peón carninero de 
término- del Estado. Be
la declara con derecho a.
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dos n,osadas -de supervi
vencia al respecto de 
1 ,4 ^  . pesetas anuales, 
p or M adr id  ....................... 24 3,3:3

Doña Ju lia  'Martínesí Maro- 
to, viuda de D. José La- 
cuna Guar, m o 'zo  do 
oílcio del Ministerio de 
líistrueeión pública y Be
llas Artes. Se la declara 
cott derecho a dos m esa
das de supervivencia, al

^  respecto do i . 500 peseta?
anuales, por iMddrid.,,,.». 150,

Doña Puriñcacidn Meigide 
Bsmons, viuda de D. Ma
nuel Lé/per;. A uxiliar de 
prim era eldse de Hacieri- 
da. Se la declara con 'de- 
recbo a dos mesadas de 
supex'vlver'íCi'a al respec
to do thOOO pesetas anua
les por € o ru ñ a .... ...... 50G

 ̂'Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sala ve z ,   a.. . . . . . . .  3.734,51

^ENSíONEa DG GRACIA DE 
a lm a d é n  .

Doña María do ,Baii Diego 
Deígaoo. viuda de don 
Juan Miguel €Iiamorro,
Tirado, Obrero de Alma- 
den. .Se la declara con je -  
red io  C la pensión de 
gracf.a de 0.50 pesetas 
diarias, por Biudad lleai, 182,50

■ María ' del Rosario
Rodríguez GoiizáUcz Lu
na, viuda de D. Gervasio 
iSáncihez Hermosilia y 
Fernández Ortega, obrero 
de Almadén. Se ía declara, 
con dereclro a la pensión 
de gracia :de 0,50 peseta-s' 
diarias, por Ciudad'Real. 182,50

Doña Leandra Dolores Lo
zano Salamanca, viuda de 
•D, Casi miro Naliárro Ca
rrasco, obrero de Alm.a- 
dén. Se lá 'declara con de- 
re^olio a la pensión de 
gracia de 0,50 pesetas diar 
rías, por Ciudad Real... i 82,50 

Doña FstaTíistaa iG-arcíá GiO- 
doy, ViiKta de D. Eucebio 
Francisco Cano fMayora¡b 
O'brero de Almadén. Se la, 
deolára con dereclia a la 
pensióii de gracia de 0,50 . 
pesetas diarias, por Ciu
dad Re-ai  .............   182,50

ímporlari fm ' pensiones d-e
gracia de Admadén   730

RESUMEN
im portan  las jubiiaeiones... 77.820 

I Idem i as .pensiones' del Bs-
’ tado ............................      4.800
¡ Idem las ídem del Tesoro. 3.775 
r (Idem las idem  de Monte-
. píos   g8.197,0i
! Idem las ídem de Remuñe-. 
i uraj,om s ITOO
\4 á m i ' las jM o^das . de

Pesetas.

Idem las Pensiones de g ra 
cia de Almadén   730

T o ta l ...............    120.157,42

Madrid, 25 d-e Febrero de 1922.—El 
Director gemn:;!, Arturo Forcat.

E s ta  Dire:;c:(.n genera l b-a ac o r
dado pue  ios día^s 17, 20, 22. 24 y 
27, a las once de la  mañana, se ve- 
rifiqu'on quem as e x tra o rd in a ria s  de 
los títu lo s  del 4 ■ jsor 108 in te rio r, 
em isión de 1008, que h an  sido can 
jeados p o r lc»s de 1919

M adrid, .15 -de M arzo de 19 2 2 .~ E I 
D irec to r [general, A rtu ro  F o rca t.

ilIKISTEili DE INSTSüCCiéN PSBllCl 
¥ B R U iS  á B Í S

B U m E ú E E T m í^  ■

N om brado el T rib u n a l que ha de 
ju z g a r las oposiciones en turnc< de 
Auxiliares'., p a ra  rtroveer la c á te d ra  

Lengua v tin a ' ciel Institu to  ge
n era l y técnico de C áceres 3̂  Ha aoui- 
m ulada  de igual a s ig n a tu ra  del In s -  
titu to  de C astellón ,

E s ta  S u b se c re ta r ía  hace público  
lo s ig u ien te :

1 J  _ Ql ie  p o r  iliab er  p r es-en ía d o  
s u s  ' in s ta n c ia s  deb idam ente docu
m en tad as  den tro  dét p ’lazcf de la 
.ponvocatoriá y acreditado^ las con
diciones exigidas en la m ism a, h a n  
sido adm itidos p a ra  la s  dos c á te 
d ra s 'lo s  iSiguientes 'a s p i r a n te s :
D. Manueil Périez G óm ez; 2.^, don  
.Jacin ta  de la  Riva B ilva; 3.^, D. Pe
dro R analias C a rre ra s ; 4.°, D. R a
m ón S eg u ra  de la G arm iila ; 5.A don 
A ntonio .Martín O rtiz; 6 y, D. B e r
n ardo  A lem any B elfa; 7 A, D. G ui
lle rm o M onzón González.; 8 A, don 
P edro  C ar a sa  A rroyo; 9.«, Ib  An- 
tcn io  S ie rra  G orella; 18, D. B e n ja 
m ín T em prano  y T e m p ra n o ; 11, 
D. Ju lio  .H uid M iran d a ; 12, D. C i
p ria n o  Rodríguez, A niceto ; 13, don 
A rtu ro  G arcía  iMerino; 14, D. J u a n  
G arc ía  F ayoa; lo , D. Jo sé  .M anuel 
P abón  y Suárez de U rb in a ; 16, do)i 
José Martínez Aguado; 17, D. Riiñ- 
no M cndiola C erece ta; 18, D. C ris 
tóbal P o rra s  ¡Sánchez; 19, D. J u a n  
Tam ayo F ran c isco ; 20, D. F Io .re r- 
tino  C astro  G u isa so la ; 21, D. A l
cen te  Sánchez A bdrade: 22, D. A.n- 
tonio  Regaílado G onzález; 23, don 
M artín  D uque F u en te s ; 24,. D. L o
renzo  G arcía J im én ez ; 25, D. Jo sé  
M aría C ía; 28., D. Ju<in Pérez Mi-, 
llá íi; 27, D. Ju a n  .Saco M'aiireso.
: 2 .̂ ’ Que p o r no ac re d ita r  las 

condiciones exigidas en la  ccu v o ea- 
t-oria, qu*edan excluM os de e s ta s  do,S' 
c á te d ra s : D, F elipe Jo sé  A laría M ar
tí ¥■•■■■-• -Jim énez, D. E n riq u e  iSánnbJCz 
Roy. p .  A ndrés rCabalie.ro .Rubio y 
D. C ristóba l C aballero  Rubio, por, no 
p re se n ta r  dc*cumentación; D, L o re n 
zo Se-queir a, p o r fa lta  de una pó liza  
de dos pesetas-;.iD. B ienyenido M ar- 
Mn jfíarpía, po r no  fioom'Pa.S.ar íBáa

que el certificado de Penales, y doíi 
Ezeq 11 ie 1 Sim ón Domingv), p o r nc? 
acom pañar la  ce rtificac ión  de c iir- 
,so-s ieX'piicados.

3A Que p a ra  las o posic iones ¡ai 
ila_cáf.'e.tíra de C aste llón  h a n  rsldo a d i  
mitido-s: I J ,  D. F elipe A ndrés C a^  
bozas; Sv®, D. Jo sé  M aría de J e s ú i  
de iS anuaga C h a rio lé ; 3 .J D. Angel 
A albuena P ra t ;  4.”, D. Ju a n  l u a u í  
ró  P ad ro sa ; 5 c, ¡D. E n riq u e  Ba'-jóií 
iB eb astiá ; -6 .° , D. JuanuM 0 .1-á.n iSama^ 
n ieg o ; 7.^, doña ■María L uisa  GarcíA 
D orado, y 8.0, D. H ipólito A íartm ez 
C ris tó b a l.

42 Que por no a c re d ita r  la4¿ 
condiciones exigidas en  Ha convc<ea-» 
to ria , quedan  excluidos de la  cáte^ 
d ra  dé CastellÓTU D. D em etrio  Triw  
n idad  G onzalo í.ópoz, D. Jo  s é . Rui 2 ' 
S erra , F?.. Jv>'u3 vi\"es G otell.

S."" Que dec- día qu .0 se in-.
serte este anuncio cu la G aceta oosj 
■monzará a contarsie los té rm in o s  
q u e ’S 0 r  efi eren  los a r t i c u 1 o s 14 
1'5 del B.egIamenf o de o'DOsiciones de 
8 de A bril de 1910.

Madrid, 13 de Marzo de i922.~EIi 
Subsecretario, Zabala. ,

Vis! o expedien te  incoad o a iiis-. 
-tancías de los P ro fcu n rcs  de en tra 
da de la  E scu e la  dei^'Tíogar y Proí-e- 
■sional de la  .'Mujer, so licftándo  ser 
in d a  id OS- en te! esca la fó n  déi P rc^  
fesorad'o au x ilia r d é la s  Escuel-as-Iñ-* 
dustrialjGiS y de Artes, y  O fidos, 
ten iendo  en cu en ía  que dicho 
tro  oa, por ílo-s que  persigue,’
u n a  E scuela  de A rles y Oficios paráf. 
la  enseñanza  de la 'm ujer, y que -siiv 
P ro feso rad o  tiene igual ncmencla-^. 
tiir-a y sufrido dé en trad a  que el dé 
la s  E s í-ic la s  in d u s tr ia le s  y  de Ár-? 
tes y Oficios,

M. fJ]> ¡Rey (q. D, g.) h a  tenido 
a b ien  acoed-er a lo isoliciiado pox' 
d ichos P ro .feso res, dis]jcu irmdo .sean 
in-cHuído.s en *el escaW íón del P ro- 
íé  so r a do a u x ilia r de la s  E scuelas 
In d u s tr ia le s  y de A rtes y Oficias, 
ñgLu ando en *él por orden, riguroso 
de an tig ü ed ad  y después del Profe,-. 
sor au x ilia r que en esta  íeoha  ooû ^̂  
pe el últimc< ¡lugar en el refcridd  
E sca la fón , en p r im e r  té rm ino  los! 
P ro fe so re s  de ascenso  y a coníi^ 
n u ac ió n  lo s de en trad a .

De Real o rden  com unicada  po r el 
se ñ o r  Min:!^tro la  digo a Y. B. ..para 
su  conocim iento  y dem ás efectos, 
Dios -guarde a V. S. -muoho:-s ..aíiR’S* 
M adrid, 9 de M arzo de 192T.-— E?. 
iB iibsecretario, Z abala .
¡Beñor OrdenadCT de P agos d-o e-st̂ f 

M in is te rio . .

P o r Reales órdenes de 11 del 
tual, y en v irtu d  de an tigüedad , haa  
sido a^sc-endi-dos: - .

D. A níbal P orcel L acuadra, a Ofí^ 
cial- te rcero  de A dm in istració ri ¡ci'- 
v il de e s te  M in isterio , con el sucld-d 
anuail de 3.900 p e se ta s , afecto  a  la  
E scu e la  N orm al de Maés-tros de 
rag o za ; y  ' ? . v

I). Ju lio  R obles y Menéndcz,^a Alt-* 
x ilia r de p r im e ra  c iase  de la Becre-j 
ta r ía  de e s te  D epar lam en ta , con e.»i 
de 2.500 y ñO'O de gralM icación ,.
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cha 14, y den v ir tu d  de an tigüedad , 
han sido ascend idos:

IX J'o.an fearcía  Mor-a, a Oficial 
'pTirnero de Adm inistració-n civil de 
la 'S ecre taría  de este D epartam ento , 
con el siieildo anual de ü.OdCi pese
tas.

ÍD. E duardo  A gailar y Díaz, a O ñ- 
c ra t'segundo , con el sueldo de 4.000, 

a la  J u n ta  de Dencckos p a s i-  
YóB-úel M agisterio  N acional p rirn a - 
lo ,
. D. Jo sé  'GnnzaJo y .Moreno, a Ofi- 
cial te rcero , eein el de 3.000, afecto  

S so u e la  Industrial! y de A rtes y 
,(^cios da Zarag.c^za; y 
' . D. M anuel de Yega" y G ruces, a. 
AírnMiar. de p rim era  c lase  de la c i-  

-Secretaría, con  el de 2:500 y 
de g ra tiílcac ión , de co n fo rm i- 
coo lo  que  d ispone el ap a rtad o  

h9 de la le tr a  A dei a rtfcu lo  5y del! 
Beg'iamento de 7 de (Septiembre 
de 1-918.
■ Lo que se p u íb c a  en la GAGrn’-A db 
Ma o r i d  en cum plim iento do lo que 
dispone ¡el a rtícu lo  46 del R egla
mento de 2̂ 8 -de Mayo de 1915. Ma
drid, i'6 -de M arzo de 1922.— RJl Sub- 

ícretario , Z abala .

■Por-fleaies órdenes de O v ! i 
actual, y en v ir tu d  de an1:igüóda-d, 
han  ¡sido .ascendidos a P f.rte ros 
crrartos áe e s te  M in isterio , ccn  el 
ttiéM o an u a l de 2:000 pes-olas, aioh 
A ntonio GarmOlla López y D. Ma
riano Ramos Tejedor, afe’etos, ros^  ̂
pectivamente, a  los Institu tos \gene 
’falec y técnicos de Giod-ad P^eal y 
Palencia,

Lo que se publica eiDLa O á c r t a  d e  
^Ia1>rid en cumplimiento de lo que 
((lispbne íeili a r tíc u lo ' ,46 del R egla
m ento  de 28 de Mavo de iO la, Ma
drid, 16 de M arzo de 1'922.—El -Bub- 
^'^icretario, Zabala.

nE  p m m E ^  
m  ^ n E ñ m m ,

- En cum plim iento de lo dispuesto en 
el párrafo 1 del arí ículo 10 del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

Esra Direccicvii general be acordadlo 
Vanniiciar a. concurso entre Maestras 
normales procedentes de la Escuela 
de Estudi<¿ Superiores deí MagMe^ 
rio que estén en expccfh.ci-(3n de des- 
ítino, la plaza de A uxiliar de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestras de Scgovia, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de Í.GOO 
pesetas..

Las eóTiciirrenter. deberán, presen^ 
'lar sus instancias en este Gen ir o d i
rectivo 'dentro del im prorrogable pla-
7,0 de diez; días, a co n ta r desde la p u 
blicación de esta orden en la oGageta. 
' Lo que comunico a Y.: para  su
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos^años. Madrid, 
27 de Eeforcro do i922.—El Director 
general Tangil,

:;iBeñor Jefe de la Sección de Énseñan- 
\..zas del Magisterio, ^

E n  cuiripÉrniento de lo d isp u esto  
^ 5  áo l BeaJ denretQ..^.

de 30 dd E n ero  de 192-0 y de a c u e r
do con  el in fo rm e dei Cllausiro de 
la E scuela  N orm al de iVíacstras de 
B urgos,

E s ta  D'i re colón general ha aco r
dado no m b rar en .propiedad Auxi
lia r de Pedagogía de la re fe r id a  E s-  
'Oueia a doña Irene  R odríguez G on
zález, con  ei sueldo a n u a l de 1«000 
(pesetas.

Lo qiie partic ipo  a V. S. p a ra  su 
conocim iento j  démá.s efectos. 'Dios 
guarde a V. iS. m uclios años. M a
drid , 3 de -Marzo de 1922.— Ei D i
rec to r general, Tanigil.
Señor R ecto r do la  U niversidad  de

y^ liado lid .

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  2." del Reall decreto de 4 'de 
Junio do 1'920,,

E s ta  D irección general ha ac o r
dado:

1.""̂  Que se anuncie en concurso  
previo de tra.sÍado, en tre  in sp e c to 
res de pri-miora enseñanza, la provi
sión 'de u n a  plazia de .Inspcíctor (zona 
de Escuela;.s de n iñ o s) , vacan te  en 
la Inspección  p ro v in c ia l de -Sevilla.

2.f> E n  él e x p re s a d o  concu rso  
so lam ente  p o d rán  tom ar p a r te  los 
Inspcictobes refe ridos, no Has In s 
p ec to ra s .

3.0 El orden de p re fe ren c ia  p a ra  
la  reso lució ii del coitcuj so se rá  el 
de term inádo  p o r la  an tigüedad  de 
lo s  conciirrenfes, según so deduzca 
del E sca la fó n  general do In sp ec to 
re s  de F cim era enseñanz^a.

4.<> Los asp ira  V'.tcís h an  de e le 
v a r sus in s tan c ias , acom pañadas de 
sus oorircspondientes ho jas de m é
rito s  y servicios, a este M inisterio , 
d en tro  del im prorrogabíle plazo de 
veinte días, a co n ta r desde -ei de :1a 
inserción de esta , orden en la G aceta , 

Lo que  'comimico a Y. S. p a ra  s u  
conoci.miento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. é .  m uchos años. Ma^ 
•drid, 3 d'O M arzo .de 1922.— Êl D i
rec to r general, T angil.
(Señor Je fe  de la  Sección de E n se 

ñanzas del M agisterio ,

En omiqóimienio de lo dispuesto en 
el artículo 5.® del Real decreto do 30 
de Enero de 1920, y do a-cuerdo con 
el inform a del Glaiistro de la Escuela 
Normál de Maestros de Almería,

Esta Dirección general há acordado 
nom brar un propiedad A uxiliar de la 
Sección de Peda’go.gía de la peferída 
Escuela á D.**Fernando Muñoz Ocaña, 
con la gratificación anual de i .000 pe
setas.

Lo que participo a Y. S. para  su 
c-oiK)cimiento y demás efectos. Dios 
guard.e a Y. S. muchos años. Ríiadrid, 
4 de Marzo de 19Iá2.-—E-l Director ge
neral, Tangil.
Beñor Rector d e . la Uiiiversid;ui ■ L 

Granáda, i

Yisto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de tra s 
lado la plaza de 'D irector de la Escue
la graduada' de niños de Bantoña (San
tander), y  la reclam ación form ulada 
por D, Glaudio YTlar P in to :

Resultando que en 9 de Enero ú lti
mo se nombró, provisionalm ente, DD- 
xector de ia  Escuela.

toña {(Santander) a D. Geferino Pérez 
L abrador;

Resultando qué, dentro del plazo 
reglam entario, reclam a contra dicho; 
nom bram iento el .concursante D. Olau-», 
dio Villar Pinto, alegando tener la- 
preferencia de estar comprerríicio eii( 
la condición tercera, p a r liaher sido 
ascendido a 4.000 péselas por Leal o r
den de 23 de Diciembre próximo pa
sado, con efectos eeortómicos y de an
tigüedad de 30 de Julio ú ltim o: 

Teniendo en cuenta que el Sr. Villar: 
p in to  está comprendido en la catego
r ía  qum ta con anterioridad a la p u 
blicación en la Ga cbta  de la convoca
toria de este concurso, j  que el señor 
Pérez Labrador pertenece a la sexta 
categoría, por lo que, con arregló "á 
la condición tercera de las determ ina
das en el artículo 88 del Estatuto, tie 
ne derecho preferente el rec lam an te ,, 

Esta Dirección general ha resuelto  
estim ar la reclamación form ulada pod, 
D. Ciau'dio Villar Pinto, nombrándola;'; 
■en su consecuencia, con carácter d e - ; 
finí ti vo, D irector de la Escuela gra
duada de Santoña (Santander), con el ■ 
sucido pfn'sonal que lé corresponde y  
los emolumentos legales.

Lo -digo a Y. B. para  su conoeimioR- 
to y demás, efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de M ar-, 
zo d('. 1922. •— El D irector generab ' 
Tangil. : . t;
Señor Jefe de la Sección administra-; 

tiva de Prim era enseñanza de San^'. 
tan-der.

Yisto el .excpediente promovido pon. 
la Maestra de A^lcutíia (Almería), doña' 
María Gálvez Martímrz, sin número ert - 
el Escalafón, solicitando fuera de c o n - , 
curso, por derecho de consorte, la Es-^ 
cuela vacante en GauTucha (A lm ería),; 
donde su esposo D. José Gontreras Ro- ■ 
drígu62í, p resta  sus servicios como Ca- ■ 
rab in e ro :

Teniendo en cuenta que en la in te-  ̂
resada y en el expediente concuiTen 
los requisitos previstos_en los a r t íc u - ’ 
los 96 y siguientes del vigente E s ta - ' 
tuto, y'' de acuerdo con el favorable 
informe d'c la •Sección adm inistra tiva ' 
de P rim era enseñanza de Almería, 

Esta Dirección general ha resuelto  
ace-eder a lo solicitado^ disponiendo a 
su vez que dicha plaza sea elim inada 
de la relación de vacantes a proveer 
por concurso general de traslado.

Lo digo a Y. B. para  su coiiociraion- 
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. B. muchos años. Madidd, 6 de Ene
ro de 1922.— D irector general, T an- 
gil. • .
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de, Al
m ería.

P rovis-ionalm ente creada  una E>s- 
cuela u n ita r ia  de n iñas p a ra  con
v e rs ió n  en. de ñ iños de ¡la. m ix ta  
ex isten te  en C ahanillas del Cam po, 
y rem itid a  a este M inisterio  -tú ac ta  
a qí-ic se refiere la  R eal oi-don de 2 
do E’-ebrero ú ltim o, en re lac ión  con 
la de 21 de Abril de 1917:

De. conform idad  con lo prevenido  
en la-s m encionadas d isposic iones, 

iS. M. -el Rey (q. D. g.) s e  h a  ser* 
jy íA Q ^ im o m v x
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i.® 'Que se  e leve  a  d e ñ n i t iv o ^  êll 

•oa rác fe r  p r o v i s i o n a l  do :1a  c r e a c i ó n  
dio la  E s c u e l a  u n i t a r i a  d-e r J ñ a ,s ^ d c  
C a b a ñ i l  la  8 del Canjpo, c o n v i r  t i e n d o  ~ 
S'0 la  de  a s i s t e n c i a  m i x t a  'e x i s t e n te  
s e r v id a  p o r  M a e s t r o ,  e n  de n i ñ o s ;  y 

Q u.0 p o r  .cuiien c o r r e s  p o n d a ,  
■en los  t é r m i n o s  ro y le  T 'm ta r io s ,  se  
p  :l‘ oe e d a  a l  n  o m b  i\ u  1 ’ > ■  ̂o d  e M a es -  
t r a  ■r'.on d e s t i n o  a ]a Vj- ' u e l a  q u e  d e 
finí tivam;eri te  se  'orea en  v i r t u d  d e  
e s t a  d i s p o s ic ió n .  E^e l ie  ai! o r d e n  c o 
m u n i c a d a  p n r  e- s e ñ o r  M i n i s t r o  :1o 
d ig o  a V. ‘S. p a r a  s u  con  o c im  te n  tu  
y  d e m á s  e f e c to s .  D io s  g u a r d e  a V. B. 
m u c l i o s ’ a ñ o s .  M a d r id ,  7 de Marz<o 
d e  1922.—El D irec to r g e n e r a L ,  T a n -  
g i l .
Señor Iiispeeto r Tefe p rovincial de 

P rim era  enseñanza  de G 'uadala- 
ja ra . :

E n  cum plim ien to  de lo p recep - 
luado  en ei artí-cnlo 37 dC'] E s ta tu 
to genera l del M agisterio ,

E s ta  D irección general an u n c ia  a 
concurc'O especiall de tra s lad o  la 
p laza  de Reg'ente de la filscuela 
p rá c tic a  ag reg ad a  a  la Norm al de 
■M a e s tr  o s d'e iTua d al a j a r a .

Las in s tan c ia s  d eb erán  p re se n 
ta rse , 0,n ei im proirrogabíé térm ino  
d e qn ince días., en las S ce i on es ad'- 
nninistrativas de Prim era en.señan- 
za, :Ias cuales, re lac ionadas y o rd e
nadas, lias re m itirá n  este M inis
terio  en el térm ino  de cinco días, o 
d a rán  cuen ta  de no hab erse  p re se n 
tado n inguna.

La.s dasposiciones aplicabl'es a e s 
te concurso  soai los a rtícu lo s  87 y 
8 6  de-1 E s ta tu to  genera l det M agis
te rio , que dicen a sí:

“ A r tic ud o í8 7. Las R;e.ge n c i a. s d e 
E scue las práctic£is y las D ireccio
nes de E scuelas g rad u ad as se a n u n 
c ia rá n  siem pre a concurso  especiaO. 
p a ra  cada una  die ellas, ían  p ro n to  
com o se reciba el p a r te  do la vacan 
te en la D irección general.

El anuncio -se publicará en la G a -  
ce-ta d e  Ma d p j d , dando un plazo de 
cmince días p a ra  la p re sen tac ió n  de 
■instancias.

La re;^-o]uoión diotada ten d rá  c a -  
■r ác t er p r o vi si o n al, a d m i í i é n d o s e d ¡ i - 
cante diez días reolamaciGnes y con- 
islderándos-e Ha r r ’S'Olucmn de é s ta s  
como prov isión  definitiva.

A rtículo  8 8 . El orden de p re fe -  
renbcia en estos concu rsos es,pecia- 
Ics sé d e te rm in a rá  por las condi
ción e'S si ,gui e n te s :

Ingreso  por oposición.
2.* T ítu lo  Nivrrnal o S uperio r del 

P'lan de 1901 p a ra  las Regím cias, y 
é s to s  o el Stiperior y Mac i o na i p a ra  
D ireocionm  de g rad u ad as .

Mayor ca tegoría  en el E sc a - 
llafón general.

4.“ Sur vicios en D irecciones de 
graduadns' de la m ism a población de 
la. vacan te , y  a fa lta  de ellos en 
o tra s  D irecciones, sin  n o ta  d esfa 
vorab le .

5."̂  Servicios en  Secciones de 
g rad u ad a , sin n o ta  desfavorable , 
p o r  m ás de dos au- s.

■■6 .̂  N él m ar o en eO E sc a la fó n .”
Lo que se hace público  p a ra  co 

nocim ien to  'de los M ac'stros N acio
n ales, adv irtién d c lcs  que en. u n a  
in s ta n c ia  no se pueden  so lic ita r 
^ á s  vacan tes niie las oue  ̂pniDcen-

de cada anuncio  especial, debiendo 
las B'eccion'Oe rech aza r las que con
tra r íe n  este  req u is ito  y que los con- 
ciirsantecs no pod rán  ^alegar condi- 
■cionos d is tin ta s  a las que en ellos 
co n cu rren  aü tiem po de p u b iica rsc  
e s ta  co nvoca to ria .

M adrid, 7 de Marzo de 1922.— Êl 
D irec to r general, T ang il. 
iBeñores Je fes  d.e las BeccIones ad

m in is tra tiv a s  de P rim e ra  en se 
ñanza.

■ V acante una  p laza  en la Sección 
a d m i n i s > r a t. i v a d (3 P r i m e r a c;n s e ñ a n - 
za de Oviedo, re su lta  del concurso  
acordado en fe oh a 7 del co rrien te , 
p r o v e y e n d 'O  lia de G ra n a d a ,'

E s ta  ■ DirecciGii general, en cu m 
plim ien to  de lo GÍsipuesto por el a r -  
í í'C u 1 o T O d 0 1 RíC'S. 1 d e c re to  de 2-5 d 0 
F eb rero  de 1921, anuncia ' la p ro v i
sión d-e aquélla  en tre  Oficiales, por 
té rm ino  de quince dta'S n a tu ra le s , a 
conta]' de la in se rc ió n  de esta  O r
den en la Ga g e i 'a  d e  Ma d r id .

Madrid, 6 ' de iMarzo de Í922.— Êl 
D irec to r geneiral, T ang il,

A nunciada a concurso  pnevio de 
traslada), con focha 21 de E nero  ú l 
timo, G a ceta  del 27, una plaza va
can te  en lia Sección a d m in i- lra tiv a  
de P rim era  enseñanza  de ¡Cuenca, j  
tra n sc u rrid o  el plazo señalad  o en la  
c/onvocaioria sin que se hayan presen
tado 'S o l i c i tu d e s ,

E s ta  D irección genera l h a  re -  
s<uelto que D. Angel 'S-enent G arcía, 
ag regado  p ro v is io n a lm en te  a la 
SteC'CkVn dé V alencia en  v irtud  de 
Real orden  de 10 de F eb rero  p ró 
ximo pasado , cu b ra  defin itivam ente  
lia c itad a  v acan te  de desfino en la  
.Sección 'de C uenca.

Jm digo a V. 8 . p a ra  su conoci
miento y  demiD efectos. Dios guarda 
a V. S. m uchos años. Madrid, 8 de M ar
zo de 1922.— Êl D irector general, Tan- 
gil.
Señor .Jefa de la iSeoción ad m in is- 

t ra tiv a  de P rim e ra  enseñanza  de 
C uenca, j

E n  cum plim iento  de las d isp o si- 
cicncs v igen tes y de acuerdo  con  lo 
prevenido  en el p á rra fo  2 ^ del a r 
tículo  fio de!l E s ta tu to ,

E s ta  DireocivUi g enera l ha re su e l
to que  ascie.iidan con la an tigüedad  
y efectos económ icos ^el¡ día de la 
fecha, a los sueldos qu" a co n íin u a - 
ción se indican, los siguientes Maes
tre a : A 6.000 p e s e ta s , 'e n  la v a c a n 
te de D. R afael G arcía  Gómez, n ú 
mero general 395, el Sr. Muñoz, nú
m ero 5 43; n '6.000 p ese tas, en lia 
vacan te  de D. Felipe Soler, n ú m e
ro 383, el Sr. T o rre , 514; en las r e 
su lta s :  a  5.000 p ese tas, lo s seño res 
F u en tes , núm ero  1.077 y iSendón, 
1.068; a  4.0'00 pcseÍDG, lo 3 Bros. P a 
vón, núm ero  1.824, y R odríguez, 
Í.-825, y a  3.500, los Bros. B csque, 
núm ero  3.143, y Rey, 3.147; sin  que 
proGedan o trps ascensos, por e s ta r  
ya cub ierto  el cupo legal de p lazas 
en las ca teg o ría s  de 3.000 y 2.500 
pese tas .

M adrid, 16 de M arzo de Í922.— 
W  D irec to ’»" a'cneral. TangiL

Señores Jefes de las Secciones aiD 
m in is tra  ti vas d)e P .rim era ¡ense-i 
ñanza .

MISISTBMO eU

Visto 'Cl resultado obtenido' en la 
subasta de tas obras de reparación dé 
explanación y fi.rmie' en los kilóme-tros 
1 ai 18 d'B la ca rre tera  de Berja a Y ca
ta 'dO'l Olivo, pro'vti'icia de Almena.

Esta DireccióiD'. ■general ha tenido a 
bien adjudicar d'ofinitivam'entc ei ser
vicio' al m ejor pc-stor D. José Forniles 
L i rola, veicfno. de Da lias- (Almería), que 
se compromete a ejecutarlo' co-n so,ie- 
cióh. al proyecto y en los plazos dosig- 
nadO'S en 'cl pliegO' de condiciones par
ticulares y económicas de esta con-̂  
tra ta  por la cantidad de 72.090 pese
tas, siendo -el presupuesto de contrata 
de 77.817,84 péselas, teniendo eJ ad
judicatario  que otorgar la correspon
diente, escritura de contrata ante el 
NotariO' que designe el Decano del Co
lé giq Notarial de Madrid, deni.ro del 
plazo de un mes a contar de-1 de la 'pu
blicación en ,1a Ga c eta  de la presento 
resolución.

Lo que comunico a V. iS. para s¡u 
conoci'mi^ento ¡y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchO'S años. Madrid, 10 de 
Marzo do 1922.—El D irector geiioralf 
Perea.
Señores Ordsenadior de Pagos de esto 

iMiniistorio. Jefe del Negociad'.o 'do 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras; 
publica.^ de la provincia de Almería

B m E ú ü m n  Q m m n á L  b e  O B m s
PUBLIÚÁB

COxVSERYAGIOn Y REPARACION

Visto el resultado obtenido en la- 
subasta de las 0'ijra.-3 de ;repara'ción dc' 
explanación fii.rmc en loe kilóroetro-s 
121 a 12.9 icie ,1a carretera de Puerto 
.de Lum breras a A^lmería, provincia do 
Almería,

_Esta Dirección jgeneral h a  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio' ai me-jor P'0;smr D, José Gervan- 
ie.s An/ila, vecin.o de iGuevas, ip-rovincia 
de Almería., que se compromete a eje
c u ta rá  con sujeción al proyecto y "en 
lO'S plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares 3̂' económicas; 
d'0 esta contraía, por la caníi-üa'd de 
1015.450 pesetas, siennio ci presupues
to de contraía de 106.224,60 pesetas, 
teniendo' rd adjudicatario que otorgar 
la corresnond'ienle escritura de contra
ta ante el Not-ario quC' desiigne el De- 
can,o del €olegio No'tari ai de Madrid, 
dentro' de rplazo (d-e un mcis, a contar 
del de la publicación en la G aceta de 
la presen te  re^solucién.

Lo 'que tcoimunlco a Y. I3. para, su 
conocdmieato y  efccIO'S. iDios guarde 
a V. S. muchos años. M a d r i d ,  "lo 
Marzo de 1922.— ÊI Dirpctor genera!, f  
Per'Ca.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Miriiisterio, Jefe ■del Negociado de 
■Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas 'de la provincia de Almería 
y  adjudicatario D. José Cervantes 
Avila, .. vecino de Gue.vas (Almería),
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y a d ju d ic a ta r io  D. .Tosá Forniiles'. L i- 
irola, vecinO ’ d e  Dalias.

■V;.-:o et resultado oFteñidlo len la 
subasta de las- obras de ropa.raeión de 
(•xplanaoió'ii y  Drme en los biióm etros 
104 a lOd de la earretiera de Madrid 
a l a  Goruf a, provincia de Avila.

E«ta Direecióiiii general :ha tenido a 
bien ad'judiear dorinil ivaroen! e el ser- 
virio al mejor postor D. Gregorio € res- 
po, veoinio de Avila, que se compró
me le .a ejecutarlo con iSujeción al pro- 
yecí'O  y en los plazos ide.signados eai el 
pliego de .condiciones (particulares y 
ecoriiómicas !de esta cciitrata por la 
cart-dad de 16.2.80 pesetas, riendo el 
presupuesto de contraía de ld̂ 2■8'7,70 
poseías, teniendo el adjudicatario -que 
otorgar la corr-espondiente escritura de 
oonlrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Áía- 
dríd, dentro del plazo do un mes a con
tar del de la jpubl-icación en la GageTa 
de la presente reeolución.

Lo que coimunloo a Y. 'S. para cu 
conociinicnjo y efectos. Dioe guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1922.— Ê1 D/r.ec£or general, 
Perca.

re -3 Ordenador de Pagos de este 
Mi misterio. Jete del N egociado do 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
púdicas 'úe la provincia de Avila y 
adjudicatario D. Gregorio Crespo, 
vecino de Avila.

7islí> el resultado obten idO ' en la 
subasta de las obras de adoquinado de 
la travesía de Valencia en la carrete
ra de Madrid a Castellón, en los pun
tos kilométricos 103,807 y 104,16330, 
provincia de Valencia,

Esta Direccioni (general ha tenido a 
bien adjudicar •dennitiivamente el se r
vicio al m ejor postor I )  Vicente Ga- 
talá Bahamonde, vecino de Vergel, 
provincia de Alicante, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción mi pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de conpíiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 92.222,00 pesetás, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
112.395,90, tenieindo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente sscri- 
turá de contrata ante el Notario que 
designe eb Decano del 'Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar -del de la publicación 
en la Gaceta  de lá presento restffuclón,, 

Lo que comunico a V. S. par-a ŝu 
coiiocimi-ento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, ”̂10' de 
Marzo de 1922.-—̂E1 D irector gAiieral, 
Perea. ‘ v
Señores Ordenador de Pagos de este 

Miniisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Valen
cia  y adjudicatario D. Vicente Ga- 
Jalá Bahamonde, vecino de Vergel.

Visto -el resultado' obteniido -en la 
sta de ias obras de reconstruccióa 

eljpuente soíbre la rie ra  de Valbona, 
Mro 22.100 de la carretera d^ Bau*-

col o na a  íSanta iGruz de Dalafell, pro
vincia do< Bar ce ion a.
 ̂  ̂Esta iDiroccicr.)! igeneral h a  tenido a  
bien adjudicar dc'lnitivamLente el ser
vicio al mejo.r postor íD. Salvador Vi
ñas íieventos, veicino de iGastelLdefelds, 
pirnd.nc.ia de Barcelona, -que se compro
mete a ejecuUrlO' con (sujecioni al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones' particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 2iv9b5 pesetas, siondio el 
presupuesto ele contrata de 2b.30ñ,15 
pesetas, teniioiido el adjudicatario que 
otorgar la correspondiien te escritura de 
contrata ante -el Notario ¡que: de-signe 
■el Decano del -Golegio Notarial de Ma- 
dri'd, dentro -del plazo do- un  me-s a 
contar .del de la publicación en la Ga
c e t a  ide la presente resolucioni,.

Lo que comunico a Y. iS. para  su 
cono-cimiento y cfectds. Dios guarde 
a V. S. muchos años.- Madrid, 10 do 
Marzo de 1922.—lEl D irector igetiieral, 
P e re a .'
Señores Ordenador -de Pagos de este 

•Ministerio, Jefe del Negociado- de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
p'úblicas de La provincia de íBíarcel-o- 
na y adjudicatario- D. .Salvador Viñas 
Revente, . vecino de iGastell-d-efclds 
(Barcelona).

Visto -el resultado- obtenido <cn la 
subasta de las obras dé' sustitución de 
badenes en los kilóm etros i .12 y 3 de la 
carretera de Molins -de Rey a Caldas, 
provincia de Barcelona.

Eisía Dirección]! general h a  tenido a 
bien adjudicar definítivam-ente el ser
vicio' al m ejor postor D. José- .íaneO'Sa 
Ferrer, vecino de Barcelona, -que se 
comproimote a .ejecutarlo con s-ujeció-n 
al proyec.to y  en lo-s plazos; •designados 
en "el pliego de condiciones particu la
res y -económicas 'de esta contrata, por 
la cmrtidad de 57.300 pesetas, ísiendo 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 57.401,-8i8, tarid-e-ndo-el .adjudicatario 
que otorgar Ja c-orresponcliente escri-v 
tu ra  de conívata ante el Notario que 
designe el D.ecano del Colegio Notarial 
de M.adrld, dentro, del pLa/ZO de un mes 
a co.ntar del de la publicación en la 
GaceTa de la presente resolución.

Lo qup comunico, -a V. '-S. para ,su 
co-nocrmi-enío y efectos. iDios guarde- 
a V. S. muchO'S años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1922.— Ê1 D irector general, 
Perea.
Señores Onh-nador de Pagos de este 

Mi.nlstério, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia -de Ba-rce- 
lona y adjudicntario D. José Junco
sa  Ferrer, vecino de Barcedona.

Visto 'Ol resultado obtenido' en la 
subasta de las obras 'de ensanche del 
puente de San Francisco, en la carre
tera do Manresa a Gerona, provincia 
do Barcelona.

Eista Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el (sur- 
víclo al m ejor postor Bocie-dad Fom en
to de Obras y Goiistruciones, domici
liada en Barcelona, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos d«:£ignadO'S en’ el poli ego 

cc-ndiQionos uai í icuainsjy^egqpópj-^

cas de esta contrata por la cantidad 
de 45.442 pesetas, siendo el presijpuc.s- 
tü c'e coníiaía de 4G9(>.[,99 poseías, 
tmiond-o el ¡u^hcatarlo -que otorgar
la t orrespon*]'-intr escritura do contra
ía a.nite el Notario que dos'ignc el De-- 
cano del Colegio Notarial -cíe Madrid-, 
dentro del iplazo deu  n mes a contar 
del de la publicación en la Gaceta  do 
la presiento resolución.

Lo .que comunico a V. B. para -su 
cono-cimiento y efectos. -Dio*s guarde 
8 V. S. muchos años. M adrid ,' 10 d(3 
Marzo de 1:922;.— Êl Di.rector -geníera], 
Perea.
Señores Oridbnad'or de Pagos de este 

Miniisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
púbicas de la pm vincia de Barcelona 
y adjudicatario Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, domicilia-^ 
Cía en Barcelona.

Vrd'} el resultado obtenido- en  la 
subasta de las obras de reparación, do 
explanación y firme de los kilómetros 
i al 3 de la carretera -de Basella g, 
Manresa, provincia de Barcelona.

 ̂Esta pireccioim ¡general ha  tenido- a 
bien 'adjudicar definitivam ente el ser- 
^'icio al m ejor postor D. Vicente Mi-; 
chano, vecino de M añosa  -(Barcelona), 
que se compromete a  ejecutarlo con 
sujeció-n -al pro-yecto' y  en los plaziOiS 
designadois efii lei pliego de. condiciones 
particulares y  económicas do esta con
trata, por la cantidad de ri30.090 p-e- 
setas, eiondo, -el ipresupue.sto de con- 
Irata de 157.452,48 pesetas, teniendo 
el adjudicatario 'que otor-gar la corres
pondiente escritura de co-ntrata ante -el 
Notario que designe el DecanO' del Co
legio Notarial -de óladrid, dentro del 
plazo de- un. mes a contar del ríe .ía pU"- 
bicación .en la  G a ceta  de .la presento 
rem lución.

Lo que ccmiinico a V. S. para .su 
conoüimlento ;y efectos. . Dios guardo 
a V. 'S. muühos años. Madrid, 10 de 
Marzo de li92;2.— Ê1 D irector igeneral, 
Perea. ^
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado- de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas -de la iprcvincia .de Bame- 
lona y adjud-icataiio D. Vicente Mi-, 
ch a ns, voci no de Ma nr e s a»

Visto el resultado obtenido en la  ̂
subasta de las obras de is-ustitucioai' ¡de 
badeiiies en los kilómie-tros 46-1 a 505 de 
la carre tera  de iVIadiidi a F rancia, pro
vincia (de Léri-da.

Esta Dirección! general ha  íenido a 
bien adjudicar derm itivam ente el se r
vicio al ¡mejor postor D. iBautista T b i- 
xidó, Ivecino -de ¡Gastelsera (Lórida), 
que se  compromete a ejecutarlo Cion 
sujeción al iproyeeto y  en los plazos 
de sigua-dos eiit eí pliego d-e condiciones 
particu lares y econóim-ic-as de esta con
trata , .por la cantidad ide 36.999 nese- 
tas, siend.o. ¡el presupuesto -de contra
ta de 39.087,67 pesetas, teniendo el ad
judicatario- que otorg¿i-r la correspon
diente escrito ra  de contrata ante el 
Notario que designe el DecanO' del Go'- 
le g lo  Notarial de (Madrid, dentro del

de la pu-
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len ^  OAC®n\ ¡de ia iproseiíte 
resouoi(^n.

Lo que comiumco a V. S. para  su 
Boriociniieiiio y efeeíos. iDios guarde 
 ̂ V. S. muehos año-s, íAía/drid, 10 cíe 

WarxQ ;(je 1922.— Director ígeneral, 
^'crea.
kñore6 Ordeiiadíor de Pagos de este 

Miu>i:¿‘torio, Jef^v del Neguciado de 
Cordab.ilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públieasí de la proviueia de J/érida 
y xvdjuoi'-ai.ark. D. Ivaiiiisía Teixidd, 
vecino de O askiserá (Lérida),

Y id, o el resultado obtenido en la 
aibasta de las. obras de var-i-ac*ié'n del 
jrazad-o dje los kij^^oíotroo a <:59 ¡de 
a  carre lera  d-e -Murcia a Granada, pro- 
rincia de Graxiacía,

Esta Direocioiii! general b a  t-enido. a  
‘óien ad'jiidie-ar ide’fínitivxxmcnte el ser
vicio- al Tno.jor jpostor D, José- Yizoa-íno 
Lófî erg vecino-de lOrgi '̂ .̂ (Granada), que 
SO' c-ompromete a ejecutarlo con su je
ción al .proyecto y O/b los plazos de-sig- 
fíiado-s- en el pliego de condicioiios j:ar- 
^icuarciS y e<^ndmicas; de esta con Ira- 
la, por la coniidad de 87.000 pesóla,-s, 
siondo el prosupuecto de couirata de 
04.0-58,78 íposeta,s, teniendo el adjudi
catario que otorgar la c-orreerponidienie 
escritura ido contraia aMe el Notark) 
que designe el -Decano del •Celqgdo No
taria l de Madrid, deniro del (plazo de 
un mes a contar del d e  la íHAlicación 
en la  G aceta de la presente resoiii- 
cidno

Lo en e  eamunico a  V. B. ipara_^s-ii 
conocimiento y  efe.ctos. Dios guarde 
a Y. S. im-uclios años,, ¡tedrid , 10- de 
Marzo' de íf9'2-2.— Ê1 Dire'Ctor general, 
Perea.
S-eñorcs Orderiaidior de Pagos de este 

Milcist.erio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicais, ide la jprovi-'iiic-ia de Grcina-cla 
y adjudicatarió’'D. José Vizdaíuo Ló-- 
pez, vecino de Orgiva (Oranada).,

M IM L  e E  iSi^e.EL SI
COMISARÍA REGIA

. liesuMado dcl cincuenta y  tres W rteo  
de amortización de Cédulas garan- 
tizadas por el Canal de Isabel 11» 
celebrado en el día de iwy.

NÚMERO
le Jas bolas 
3 representan 
•las series

NUÍ̂ ÍER ACIÓN 
de las 

Cédulas 
amortizadas

80 791 a 800
35G 3.-551 a 60
395 3:041. a 50
585 5.841 a 50
797 7.961 a 70
895 8.941 a 50
901 9.004 a 40
921 9.201 a 10
953 9,521 a 30
955 9.541 a 50

LO 03 40.02P a  30
1.044 10.401 a 10
1,054 10.631 a 40
L142 14.414 a  20
1.159 11.581 a 90
4.4 71 11.701 a 10
1.226 12.251 a 60
i,242 12.411 a 20

NUMEP.0 
de Tas bolas 

que representan 
las series

~"T í M 3  " 
1.33:4 

. 1.380
1.410 
1.424 
1.429 
' .462 
1.463 
1.493 
1.508 
1.577 
1.609 
1.612 
1.635 
1.66-3

î aJMÊ U\GION
de las 

Cédulas 
am ortizadas

13,021 
13.331 
13.791 
14.091 
442.31 
14.281 
14.611 
14,621 
14.921 
15.071 
15.761 
16.081 
16.111 
16.341 
•13.621

a 30 
a 40 
a 800 
a 100 
a 40 
a 90 
a  20 
a  30 
a 30 
a 80 
a 70 
a 90 
8. 20 
a 50 
a 30

Madrid, 15 de Marzo de 4922.—El 
Secretario dcl Consejo, Enrique Latre.

iliSlilIO m  TEiíllJi { r n S M É  

B IDÜITfilA

m m E L ñ  e E
TOS ® O T S T e |i.L E S

CaiRSO A<XVDÉMICO -DE 1921-1922.—EXÁ” 
MENSS DE I2n"GRES0

Convocatoria.
too-3 -exámenes de ingreso en esta S s -  

cuela se verificarán en dos épocas: ia 
p rim era en el mes de ¡Mayo y la. segun
daren él de Septiembre.
 ̂ Los^aspirantes déberán solicitarlo del 

Sr. D irector durante lo-s d-ías lectivos, 
del 1.0 al 20 inclusive del mes de 
Abril para  los exámenes de Mayo, y del 
15 ai 31, taddji-éii inclusive, do Agosto 
paca lo-s de Septiembre, -y horas de diez 
á doce.

En la solicitud, cuyo impreso se fa 
cilitará, el interesa-ío expresará, con 
la m-ayor ■ claridád -y precisión: su 
nombre, -apellidos patern-o y an.aterno, 
naturaleza, -edad, vecindad^ domicilio 
en Madrid y asignaturas en que desee 
■maírkiilarse; a la inisma acompañará 
la cédala personal del presente año y 
la certificación del ^cta de inscripción 
de eii náctmien-to en  el R egistro 'civ il 
(-0 de bautism o en los casos previstos 
por la .ley), cuyo documento deberá es
ta r líegitimado por ,Notari-o piiMico, si 
ha sido expedido dentro del territo rio  
de la Audiencia de Madrid; -en otro ca
so será  legitimada.

Los exámenes se verificarán arde los 
Tribunales formados con Prófescr'os de 
asta Escuela y recaerán so-bre las 
naturas siguientes:

Ax-ritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Nociones de Física y Geología.
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés.
Idioma inglés o aJernán.
DM ias asignaturas' han -áe ser apro

badas. precisam ente ante los T ribuna
les 'de esta  Escuela o de las de igual 
clase de Barcetona y Bilbao, veriñcáa^ 
dose Jos exámenes con estricta su je
ción a las proscripciones del artículo 
59* del Reglamento vigente de esta E s
cuela, de 6  de Angosto de 1907. Madrid, 
8 do Marzo de i 922<.—~El Director, José 
Morillo. /b ' :

   . . .----------------------

EN^ÑANZA NO OPíGIAL,:—CURSO AGADÉ* 
MIGO DE 1021 A i-92' '̂

Convocator-ia,
La m atrícula de alumnos no oficiales 

de esta Escuela pai.^ el presente' curso 
estará sjb'herta todos los días le?divo^, 
j[:]esde el íd  gl 15 inclusive del meg 
de Abril, y <ierde el 45 al 31 de Agoste, 
tam bién inclusive, y horas de las diezí 
a las doce, en la Bocretarta de. la mie-̂ - 
nm; la que so liaga en el mes de A bril 
da derechos a los exámenes ordiHarios 
y extraordinarios, y  la hecha en ei me??: 
chVéA-gosito ,solamente a los últimos.

Las Histancias se -extenderán en los,: 
impresos que se facilitarán  al efecto, y, 
en ollas -ei alumno, bajo su firíina, ex
presará  con claiúdad y exaciiiud s a  
noinbr-e, a/pellkíos, naturaleza, edad, 
vecincla-d;, domicilio en Aiadrid, núm e
ro, ciase y 'fecha de la cédahi personal 
'del año actual y  lenanua -igna-^ 
tu ras en que desee -upú’uo-*'-'''

Para conceder le - m se
solicite es -de absoium r-c ac-'U 7*0 it 
alumno Iiaya obtenido er. iir'- T.i'. da 
de- industrias, con arreglo a ios planes 
de estudio que se expiosan en el a r tí-  
u d o  24 del Real decrelo de lo de Diy 
ciem bre de 1910, el título de Perito  en 
las 'diversas -especialidado's; que liaya 
verificado el ingreso en esta lEcucla o 
siiiii'iares -de Ba-iT-eJona o Bilbao, ooii 
arreglo- a los cuestionarios aprobados 
por Real decreto de fecha de 6 de Agosta
da. 1967, y justifi'Car que tiene ap roba- 
d is  en mi Institu to  General y Téciiico. 
o en otro Gentin -docente del y
eon dgual -extens-ióa, las asignaturas de 
Lengua Gastellana, Geografía general y  
de Europa, -Geografía -ecpcciái de Espa
ña, H istpria -de España e H isteria Uni-i 
versal, o, p'Or último, que haya apu‘0 -< 
bad-o en -las -expresadas Escuelas de In
genieros Indusiriales, Las asignaturas; 
que. S'Ogún el fdan Vigente -do estudios, 
corresp'O'ndcn al grupo anterior de las 
que -el alumno desea matricularse.^

Toda-s esas circunstancias dcbcráni 
justiíioarso, si ya no l-O'-estayi-eran, u n . 
la -certificación- -del act,a ele ins-crupc-ión 
do nacimiento en el Registr-o civil, o- de 
bautisimp en Los casos previstos por las 
leyeSj^'díhidaaiente legitimada uor No
tario público, si ha sido expedido den:-, 
tro del territo rio  de .ia Audi ene-a dd 
Madri-d, y  legáiizcda en los dem.á-s ca-* 
SO.S- con el respectivo título de Peritb  
o tcs'timoni-o hot-ariál del mismo y coo 
la certificación académica oficial de esy 
tudios cuando haya de justificar 
aprobación de a^si-gnaturas del Baohi-' 
llerato o de la Carrera de Ingenie.ird 
industrial.  ̂ ;

No se aclmitirá. m atrícula alguna^sltí 
q u e el i mno  acr ed i te con c cr tiíica-=5 
ción facultativa expedida precisam en^ 
f,e en oanel .riel T im bre del Estado, cla
se octWa, de una peseta, según d.ispo=  ̂
ne ed párrafo tercero del artículo ÍM  
de la ley del Tim bre del Estado de 
de Octubre de 1920,. publicada en l£i 
rPecE’TA í>B .Ma d r id  de fe c h a  Z de 
viv.mbre siguiente, q u e  h a  sido voícu^ 
nado o revacunado, y Q'Gé fecha* 
dentro -del período d é lo s  cinco últim o^ 
años. - .

Para ser examinado de ásignaluras 
del p rim er oueso, es indispensable h a 
ber aprobado todas las del ingre-so o' 
ser P-erito, ,37 p ara  las del segundo o 
siguientes, h a b e r , aprobado las de lo i
G.ursoé a n te r io r es . tni tví

Ma-drid, 8 de Marzo de 19^2.-—El 
fec to r, José iMórilIo. ,

^Buqesores dé RiYadeneyra ,(S  ̂M i


